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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo Debate del Proyecto de LeSr Orgánica de Cultura.

2.1. Ofieio número L4O- PCEOC de Og de mayo de 2413,
sr¡scrito por el asambleísta Marco Murillo llbay,
Presidente de la Cor¡risión Especializada, Oaasional de
Cultura, remitiendo informe Xrara segundo debate.

2.2. Ofleio número 322-AN-PRES-CECCYT-2O16 de 2L de
septiembre de 2A16, suscrito por el asambleísta R,aúl
Abad Yélez, Presidente de la Cosnisión Especializada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y
Tecnología de la Asamblea lV'acional, retnitiendo informe
para segundo debate.

Resumen e¡ecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional :

'Listáilo de asarnbleístas'asistentes a la sesión de1 Pleno de la

3.

4.
.A,samblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad. de. Quito, -Distrito .Metropoii_tano, a las nueve horas dos- minutos

del día veintisiete de septiembre del año dos mil dieciséis, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2. Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, sírvase verificar

quorum.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta, buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asa-mbleístas, por

favor,'sírvanse registrar l.a asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaria. Gracias. Ochenta

y cuatro asarnbleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorurn. ------------- -------:-

u

t* SEÑeRv\ IRESIDENTA, Instalo la sesién, eontinÉe; señera

Secretaria. --------

ECLI:ADOR

6*b**1

ilI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con. su autorización, señora Presidenta,

Pegina l" de 9<
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procedo a dar lectura a la Convocatoria. "For disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nur.r:eral 3 de la" Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión

número 41 1 dei Pleno de la Asamblea Nacional , a realizarse el día martes

27 de septiembre de 2016 a las 08:30 en la sede de la Función Legisiativa,

ubicada en la Avenida Seis de Diciembre y Piedrahita en el ca-nt¡n Quito,
provincía de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Flimno Nacional de la República del Ecuador; y, 2. segundo debate del

Proyecto de Ley Orgánica de Cultu.ra". Hasta ahí el texto de la
Convocatoria, señora Presidenta. Me permito jnformarle que no tenemos

solicitudes de cambío del Orden del Día.

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto. ---

TV

LA SEñORA SECRETARiA. "1. Hirnno Nacionai de la República del

Ecuador". --------- ---.--------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR. ----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segu-ndo puntc.

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo ciebate: del Proyecto de Ley

Orgánica de Cultura". Con su autorizacíón, señora Presj.denta, prccedo a
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dar lectura al Informe. "Quito, Distrito Metropolitano, 2l de septiem.bre

de 2016. Oficio 322-AN-PRES-CECCYT-2016. Señora Gabriela

Rivacieneir:a Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

Despacho. De mi ccnsideración: Dando cumplimienio a la Resolucién dei

Consejo de Administración Legislativa (Resolución CAL-2A73-2O1 5.007)

cie fecha 24 dejunio d,e 2A13, acljunto al presente el alcance al informe

para segundo ,Jebate del Proyectei de Ley Orgánica de Cultura. A fin de

que se continúe con el trámite previsto en la Constitución y la Ley Ce la

materia. Con sentimientos de disti.nguida consi.deración y estima.

,{tentamente, Raút Abad Vélez, AsambLeísta por Cañar, Fresiriente ttéla
'Cornisión Especializada Permanente de Educación, Ctiltura, y Ciencia y

Tecnclogía de la Asamblea Nacional. Jairo Jarrín Farías, Secretario

Relator, Cornisión Especiali z;aCa Permanente de Eciuc:ación, Cultui'a y

Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional. 1. Objeto. El presente

a-ican,;e recoge ios funda'menlos de debate y las resoluciones Ce las y los

asambleístas integrantes cle ia Comisión Especializad,a Permanente de

trclucación, Cultura y Ciencia y Tecnclogía de la Asamblea Naciorral (en

adelante CECCYT), '.así coino las del Consejo de Administración

Legislativa (en adelante CAL), con relación al tratamiento dei informe

para segr,rndo debate rlel Proyectó de Ley Orgánicd- rle Cultura, con ei fin

dc sorneterio'a conocimiento del Pieiro de la Asamblea Nacional. 2.

Antecedentes. 2.I. Mediante oficio No.T.4744-SGJ-O9-210S de 14 de

septiembre de 2OAg, dirigido al señon arquitecto FernancÍo Corderc¡

Repúirlica, economista Rafael Correa Delgado, en ejeróicio de la faculta.d

República del Ecuador y de conformidad con

dei aitículo 54 cie ia Ley Orgánica de la

Pa.aina 3 cle 94
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cumplimienlo al numeral quinto de la Disposición Transitoria Primera de

la Carta Magna remitió a la Asamblea Nacional pafa su tratamiento, el

Pro5recto de Ley de Cultur a. 2.2. El Consejo de Administra-ción Legi,slaliva,

en Sesión de 16 Ce septiembre cie 2OA9,, califica favorablemente ei

Proyecto d.e Ley de Cultura, presei'ltado por el señor Presidente de la

República, economista Rafaei Ccrrea Delgado, err virtud de que cumpie

con todos los requisitos señaLados en el artículo 56 de ia Ley Orgánica de

la Fr-rnción Legislativa. 2.3. El d,octor Francisco Vergara, Secretario <iel

Consejo de Administración Legisiativa, pone en ccrnocimiento del

Fresidente cie la Comisión Espe cíalízad.a OcasionaL cie Cultura de la

Asanrblea Nacional. el mernorando Nc. SAN-2OOg-2i0, de f'echa 18 de

septiembre de 2AA9, la Resolución del Conse._io de Administracién

Legisla.tiva{Resolución No. AI\ CAL-09-A26J calificando ei Proyecto de Ley

de Cu.ltura, a fin de que se inicie eltratamiento del referid-o proSrecto a

partir del 18 de septiembre de 2OOg.2.4. Conforme lo dispuesto en ei

artículo 57 de tra Ley Orgánica de la Función Legislativ",' .i señor

Presider:ie de la Comisión Espe cializad,a Ocasicnai ce Cultura de la

Asanrblea Nacional, en la Sesión No. O02 d,el,24 de septiembre de 2009,

da inicio al tratamiento del Proyecto de Le5r de Culture,, poniend-o la

misma en-conocimiento de las y los miembros de la Comisión, d.e la

ciudad.anía, de lás organizaciones registradás, de los diferentes actores y

gestores culturales; dándose así inicio a un gran proceso de scciali zación

para la ccnstrucción Ce ia Ley Orgánica de Cultura, cch ia finaiiclad de

sociales interesados forrnen parte de ia construcción de una nueva Ley

sus r{erechos puerlen ser i.ntlneraclos

por su expedicion, pueden acudir al seno cie Ia comisión y exponer sus

argumentos, de conformidad a io establecidc en el artículo 58 de la Ley

Fágina 4-de 94
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Orgánica de la Función Legislativa. 2.5. En Sesión No..002 del 24 de

septiembre cie 2QO9, la Comisión Especializada.Ocasional de Cultura

res<-rl.zió realizar siete asambieas regionaies cie las eufU¡ras, las rrisma.s

quq se.desarroliaron en diferentes ciudades del Ecuador y una asamblea

nacionai en tra ciuCad de Qr-¡i¿6, con la finaliCad de esci.ichar y debatir las

difer:entes posiciones de las eirtidades, actores 5r gestores r:ulturalcs y

sociales, como recibir las prcpuestas y sugerencias para La consti'ucción

cie ia Ley. 2.6. La Cornisión Especialízada Ocasional de Cultura. dura.nte

el tratamiento de la Ley ha reci'oicio en comisión general a. ciiferentes

entidades lv' act'f,res culturai.es de gran trascendencia 2.7. En diíerer"rtes

ciuciar{es clel país, en distinta.s fechas ), con var'ics participantes en.tre

actores, gestcres culturales, entidades y organizaciones culturales de

todas las provincias del país se desarrollaron asambleas Regionaies de

las Culturas para la socialización y ccnstrucci.ón de la Le5r Q¡g6nióa de
'

C.rllturas, en estas asambieas cuiturales se cietallan lcs parlicipantes de

las sigúientes proyincias: Chiml:,-¡razo, Tungurahua, Cc''topaii, Bolíl'ar,

Pastaza, l'lap1, I\4orona Santiago, C)re.liana, Carciri, Esmeraidas,

Imbabura, Sucumbíos, Santc Dorningo de los Tsáchila.s, Los Ríos,

Gua;rras, Sania llleia, Man.abí, El Oro, Zamorá CLrinchipe, Azu.ay, Loja,

Cañar j¡ Fichincha.. De estas diierentes Asarnblea.s Nacionáies de las

Cr:ituras, se recopiló gran cantidaC de sugerencias, observa-ciones y

propuestas va.liosas, que fileron debidarnente sistematizad,as.2.S. Entr.e

el 11 y el2i de noviembre ¿.e¡ZOOS,la Conrisión Especíalizad.aOcasional

cle Utiltl]ra Se declara en COmlSlOn perlnanerrte para eI anallsls,

conocimiento, clebate y aprobación clel articuiado de la Ley Orgánica de

e uituras. 2.9. En Sesién de 21 ele noviembre cie,2009, habienclo conocicro

cabalm.ente el contenido del Proyecto.de Ley, y en virtud de que este no

contraviene disposición coirstitucional o legai alguna, resuelven aproba.r

Páninn q da o¿
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el informe para primer debate del Proyecto de Ley O¡gáni9a de Culturas.

2.iC. El 0B de_diciembre de 2A09 se lleva a.cabo ei primer debate en el

Pleno cle 1a Asamblea Nacional sobre el Proyecto. de Ley Orgánica de

Culturas presentado por la Comisión Especializad,a Ocasionai de

Cuitura. 2.iL A partir clel 0B de dicieri-rbre de 2009, ia Comisió:n

Ocasiona-l recibió las siguientes observaciones y sugerencias con respecto

al informe de prirrrer debate, de parte de los asambleístas qure se detaltran

a continuacién: César Rociríguez., Pedro de la CrD-2, Rolanclo Panchana,

Maria Soledad Vela, Lourdes Tibán, Nfaría llvlalina, Juan Carlos

eassinelli, Ivlercedes Villacrés, Mercedes Dominica, .Iorge Saiornón Faul,

Leonardo Viteri, Gioconda Saltos, Francisco Cisneros, Ft'ancisco Ulloa,

Amai-rta Buen año, Carlos Velascq, G.alo Vaca, Virgilio Hernánclez, Siivia

Saigaclo;' G-astón Gagliardo, Rocío \lalarezo, Marisol Feñafiel, Gerónimo

Yairta lema, Eduardo Encala-da, MatyVerduga, Gerardo iVk:rán, Femancio

Cáceres, Marco I\,Iu,riilo, Fernando Bustamante, Guido Val"gas, Kléber

García, Consuelo Fiores, Carios Samaniego y Diana Atarnaint. 2.I2. En

esLe mismo período se recibió aportes; sugerencias y observaciones al

informe ,1e primer clebate por parte de cÍiferentes entidades, actores y

organiz,aciones, interesadas en la elaboiación y construcción del Proyecto

d.e Ley Orgánica. de Culturas, entre los cualés se Cestáca-n: Casa de la

Cuitura Eclratoriana tsenjamín Carrión, Banco Centrai del Eiuad.or,

Congreso Nacional de las Artes, Artistas Individuales y Directores de

Colectivos; Cailos Paladines, Sindicato cie Artistas y Musicos del Ecuador

a_m. uomlslon

Igual.rÍad cie Género, colectivos culturales -de la provincia del Carchi;

Sinfónica Nacional, Multicines, Asociación de Ca.naies cie Teievisión,

Academia Ecuatoriana de la Medicina, Asociación de Empleados y

Pdgina 6 d.e 94
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TrabajarJores de i.a Casa de ia Cultura Ecuatoriana, Orquesta Sinfónica

de Cuenca, Ministerio de Teiecomunicaciones, Unión.d,e Artist¿^s

Populares del Ecuador, Consejo Nacionai de Cinematográ"fía, Federación

Iberoamericana. de Productores Cinematográficos y Audiovisuales,

Ascciación Ecuatoriana de Administradores de Documentos y Archivos

Sin Fr<¡nteras, Colegic de Arq.uitectos <iel Ecuador irlircieo de Pichincira,

Consejo Naciorrai de Cultura y Pablo Arellano. 2.13. Eir e1 seno de la

(-.om.isión Especializad.a Ocasionai de Cuitura, d.esde enero Ce 2010, se

recibjó en comisión general a ciiferentes representantes de ios sectores

involqcradr¡s en la construcción Cel Proyecto de Ley, así ienercos que en

Sesiórr ordir¡ai:ia No, 13, se recibró err audiencia al doctor Ramiro Noriega,

Ministro, de Cullura, a la doctora María Fernanda Espin,oza, Mirr,istra

Coordinadora de Patrimonio Cultural, a Ia ingeniera Verónica Sion-
Ministra de Turismo y representantes de ia Junta Pienaria Ce la Cása de

lá Cultura Ecuatóriana Benjamín Carrión. 2.'14. A partir del 1O cie febrero

hasta el 08 de abril de 2010, se desarroiló ia Sesiórr Ordina.ria Nc. t7 de

ia Comrsión Espec íalizad,aOcasionai de Cuitu ra,larnisma que se declaró

en seslon permánente para crlntinuar con el aná'li.sis )/ deba-te' d'el

articulado dei Proyeito de Le,v Orgánica. ,Je Culturas, efectuáncjose los

d-ías 10 y- 11 cle febrero de 2010; 08, L6, 17,22,,2+ y 3L cle marzo de

2010; 06 y 0B de abril de 2OlC. Asirnismo, se recibió en comisión general

a la siguientes entidades: Acaclemia Ecuatoriarra de Ia Medicina,

Asociación cie Empieaclos y Trabajadóres. cie la Casa de la Cultura

Naciori.ai, representantes det Colegio de Arqr:itecios de tPicirincha;

Econonr.ía v Finanzas. 2-.15. El 28 de abril de

No. 20 tra Comisión EspecializaCa Ocasiohai

Pdgino 7 de gs
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sesión permanerite para continuar con el análisis, debate y aprobación

dei articulado del Proyecto de Ley, la misma que se ha reinstalado los

días 3,5, IO,'I7 y 25 de mayo d,e 2O1O; y, el 09 de junio d,e 2Arc. 2.16. La

Comisión Especializada Ocasional de Cultura, en Sesión No. 20 se instaló

el día 28 de abril de 2OIO, declarándose-en--sesión:peran"aa-ente-

reinstalándose los días 03, 05, IO, 17 y 25 de mayo de 2O10 y 09 de junio

de 20 10, habiendo ccnocido cabalmente el contenido del Proyecto de Ley,

en .¿irtud de que este no contraviene disposición constitucional o legai

alguna, resuelve aprobar el informe para segundo debate del Pro¡recto de

Ley Orgánica de Culturas. 3. De la Consulta Prelegislativa. 3.1. El 08 de

marzo 2OIO la Corte Constitucional expide la Sentencia No. 001-10-

SIN.CC, araíz de la Ley Minería, determinando, eüe a falta de una norma

taxativa sobre la Consuita Prelegislativa, puedan en, base a este

instrumento legal efectuar la Consulta a la Nacionalidades y Pueblos. 3.2.

El 13 junio de 2OI2, eI Consejo de Administración de la Legislatura,

expide un Instructivo de la Consulta Prelegislativa, con el que regula el

procedimiento y las etapas a seguir durante el proceso de la Consulta

Prelegislativa a las Nacionalidades y Pueblos Indígenas, Afroecuatorianos

y Montuvios 3.3. La Comisión EspecializaCta Ocasional de Cultura, en

cumplimiento del ArtícuLo 6 de este instrumento legal, inicia con la fase

preparatoria, identificando los temas sustantivos; a saber: 1.

Conocimientos colectivos, tecnologías y saberes ancestrales; 2.

Participación y representación en los organismos oficiales; Y, 3.

Administración de la Legislatura CAL, para su aprobación. 3.4. El

P"esiclente cle la Asamblea Nacional, el OB de agosto de 2012, e

conformidad con el Artículo 9 del Instructivo de la Consulta

Prelegislativa, convoca oficialmente a las comunas, comunidades,

Pdgína I de 94
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pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo

montuvio, al proceso de la Consulta Prelegislativa, a fin de que se

¡inscriban en el Consejo Nacional Electoral. 3.5. En la fase de la consulta

a las organízaciones de comunas y comunidades, desde el 13 Ce agosto

al l" de septiembre de 2012 y según Oficio No. SAN-2OI2-1043 del 5 de

septiembre de 2OI2, suscrito por el doctor Andrés Segovia, se han

inscrito 629 organizacíones nacionales de las nacionaliCades y pueblos

indígenas, afroecuatoriano y montuvio, en ei ámbito de las 24 provincias

del Fcuador, de los cuales 375 organízaciones consignaron las actas de

la consulta; cie entre estos: I34 organizaciones indígenas i 32

organízaciones afroecuatorianos y 2O9 organizaciones montuvias. 3.6.

Desde el 12 hasta el 18 de septiembre de 2012, las organizaciones

inscritas retiran los documentcls de consulta de la cficina central d.e

coordinación de la Asamblea Nacional, y en las oficinas provinciales de

información y recepción de documentos en las delegaciones provinciales

dei Consejo Nacional Electoral, debiendo los sujetos de consulta entregar,

hasta el día 16 de octubre de 2OI2. lJna vez cumplido los tiempos

determinados en el artículo 76 del Instructivo, esto se procedió a

s'istematizar Ios resultados de esta fase de consulta a las organizaciones

de primer grado, luego fueron entregados al Presidente de la Asamblea

Nacionai, para que formalmente pueda convocar a las' auCiencias

provinciales, con la participación de ias organizaciones de segundo grado

de las nacionalidades y pueblos. 3.7. A partir del 16 de noviembre inicia

audieniias públicas provinciales, que efectuó en cumplimiento del

Ocasional de Cultura. 3.8. Resumen de las

en las audiencias públicas provinciales. A

or ganízacione s participante s

continuación se adjunta un

Pagina 9 de 94
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cuadro donde se hace referencia a ia fecha de Audiencia, la Provincia, el

Asambleísta Responsable,. el número de Asistentes, [nrlígena,

Afroecuatoriano, Montuvios, Otros y Total. 3.9. De conformidad corr ei

artículo 18 del Instructivo, concluidas las audiencias públicas

provinciales, se entregó los resuitados identrficados conno consensos y

disensos; en consecuencia, el Presidente de la Asamblea Nacional, eI22

de diciembre de 2OI2, convoca a 1a Mesa de Dialogc, Nacional, con la

participación de las organizaciones de representación nacional. 3.10. El

26 de diciembre de 2012, se instaló en el salón "José Mejía Lequerica", la

Mesa de Dialogo Naciona-l, con la participación de lcs delegados de ias

organizaciones: Feine, Conaie, Fenocin, Asone y Pueblo Montuvio. Sin

embargo, para nc contraponerse a 1o dispuesto en el artícr;lo 29 deI

Reglamentc de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Ocasionales, el Presidente de ia Comisión Ocasional, el ingeniero Marco

Murillo, en acuerdo mutrlo entre los asambleístas presentes, los

representante s de las arganizaciones asistentes, suspendió para

continr;ar el ciía miércoles 02 Ce enero de 2Ol3; y también se realizó estas

mesaS de dialogc el jueves 03 de enero de 2012.3.11. Con iecha 4 <l.e

enero de 2Ot3, por disposición del Presidente de la Comisión

Especializad.a Ocasional de Cultura, convoc:a ala Sesión Ordinaria No.

27, pararealizar el análisis y aprobación dei informe final previo envío al

Pleno d.e la Asamblea Nacional, para ei debate en segunda y definitiva

instancia . 3.L2. Mediante Oficio No. 126 PCEOC, de L0 cle enero d,e 2OI3,

Ocasiorral de Cultura, envía al señor Arqrlitecto Fernando Cordero,

Presictente cle la Asamblea Nacionai, ei informe final de resultados de-ia

Consuita Prelegislativa, copia certificada del acta de la Mesa de Diáiogo

Nacional, consensos y disensos producto de la Consuita Prelegislativa y
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el al.cance con el articulado a ser incorporado al inforrne para segundo

debate del Proyecto de Ley Orgánica de Culturas, conforme a 1o aprobado

por la Comisión Especializad,aOcasional cle Cultllra el1 ia Sesión 27 de

09 Ce enero de 2013, al alnparo de lo que dispone ei artíeulo 19 dei

Instructi¡.¡o para la Aplicaci.ón de la Consulta Prelegislativa. 3.13. El

ingeniero lVlarco Murillo llbay, Presidente de la Comisión Espe,:ializada

Ocasionai de Cultura, rnediante Oficio No. 127 PCEOC, de 15 d,e etrero

,J,e 2O13, dirigido al señor arqr.ritecto Fernanclo Cordero, Presidente la

Asar¡l¡lea Nacional, manifiesta en relación a-l Oficio No. 126 P CEOC, de

15 de enero de 2013, en el núrnero 8 del informe final de resu-ltados de

la Consuita Prelegislativa, corríjase el texto por el siguiente: En la frase

de la consulta a las organizaciones .de comunas y comunirfades,

realízad.as desde el 13 agosto al 1 de septiernbre de 2Ol2 y según el

Memorando No. SAN-20I2-2O92, de 17 de septiembre de 2A12, suscrito

pbr el doctor Andrés Segovia, se han inscrito seiscientas cincuenta y

cuatro (654) organizaciones de primer grado, veinte y nlleve i2g)

organizaclones de segundo grarlo y tres (03) or$anizacicnes nacionales de

las nacionalidades y pueblos indígenas, afi'oecuatorianos y montuvios,

en el ámbito de las 24 províncias del Ecuad.or de los:cuales tréscientas

setenta y cuatro (374) organizaciones consignaron las act-as de la
consulta, 3.I4. Razonamiento y Análisis de los Temas Sustantivos. a) El

artículo 3 de la Constitr.rcién de la República concordante con

instrumentos internacionales, determina que el Estaclo garántiza sin

Constitución; para fortalecer Ia unidad na.cional en la diversidad;

pro+.eger el patrimonio natural y cultural ásegurando a los habitantes ei

derecho a una cultura_d e paz y al buen vivir. b) El clesarrolio del pueblo

ecuatoriano, en el que confluyen diversos pueblos y nacionaliciades
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indígeqras, pueblo afroecuatoriano y pueblo montuvio, grupos humanos

y culturales diversos, se nutre del aporte de los sujetos cuituraies de la

'sociedad, efl pro a la conservación y .desarrollo de las identidades

culturales, la democratízación de la cultura, el reconocimiento de la

dimensión de las culturas, la nueva relación con la cultura universal, la

cooperación internacional y la afirmación nacional, el fomento de las

actividades e industrias culturales en el qtre recorrozca la diversidad

étnico-cultural. c) El artículo 57, numeral 1, de la.Constitución de la

República estipula los derechos de las comunidacles, pueblos y

rl^cionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo montuvio, a

rnantener, desarrollar y socializar sus elementos culturales. Igualmente,

siendo el Ecuador suscriptor del Convenio 169 de la OiT, y la Declaración

de las Naciones lJnidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y

otros acuerdos internacionales conexos, para impulsar esta iniciativa

constitucional. d) La Constitución de Ia República establece en ei

numeral'17 d,el artículo 57: "Ser consultados antes de la adopción de una

medicia legislativa que pueda afectar cualquiera de sus derechos

colectivos"; y efi concordancia con el artículo 6 numeral 1-a del Convenio

169 OIT, dice: "Consultar a los pueblos interesados, mediante

procedimientos apropiados y en particular.a través de'sus instituciones

representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o

administrativas susceptibles de afectarles directamente"; adernás, con la

Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que

arT-
de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus

instituciones representativas antes de adoptar y apiicar medidas

legislativas o administrativás qr-re los afecten, a fin de obtener su

consentimiento libre, previo e in.formado". En el contexto constitucional
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y concordante con ios instrumentos internacionales, al amparo dei

artículo 57, que trata sobre los Derechos Colectivos de las Nacionalidades

y Pueblos, se ha determinado lo siguiente: El Tema 1. Conocimientos

Colectivos, tecnologías y saberes ancestrales, hace referencia sobre los

derech

manifestaciones culturales y libertad de creación y memoria social,

responsabilidades por atentar contra los derechos culturales reparación

por violaciones a los derechos colectivos de las nacionalidades, pueblos

indígenas, afroecuatoriano y montuvio. El Tema 2. Participación y

representación en lcs organismos oficiales hace referencia de la
integración, cooperación y acción afirmativa; las entidades de1 Sistema

Nacional de Cuitura, gobiernos autónomos descentralizados; y la

participación de 1os pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo

afroecuatoriano y pueblo montuvio. El Tema 3. Pati:imonio Cultural e

Histórico. Hace referencia sobre el patrimonio cultural, se precisa las

diferencias entre patrimonio tangible y patrimonio intangible; la

conservación de los bienes patrimoniales, restitución de bienes

culturales, protección de los bienes declarados y catalogados y bienes

arqueológicos y paleontológicos. a) La Consulta Prelegislativa del Proyecto

de Ley Orgánica de Culturas, se da en el marco de un Estado de derechos,

intercultural y plurinacional; y,Ia generación de un nuevo proceso de la

construcción de nrf,rmas legales con ia participación directa de los

involucrados, en este caso los pueblos y nacionaiidades indígenas, pueblo

hincapié, que este proceso de construcción de la Ley Orgánica de

Culturas ejerciendo el derecho a la consulta, contribuye y garantiza la

participación y democrat izacionde las normas legales cori el pueb!.o. Ccn

los antecedentes y las motivaciones sociales, constitucionales y jurídicas
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expuestas; análisis:r razonamientos realízados en el presente inforrne, la

Comisión Especializada Ocasional de Cultura, en Sesión No. 27 qu.e se

instala el d-ía 8 de enero ae 2013, habiendo conocido cabalmente el

contenido de los temas sustantivos a consultarse de este Proyecto de Ley,

y en virtud de que este no contraviene disposición constitucional y legal

alguna, Resuelve aprobar ei informe final de la Consulta Frelegislativa d-eL

Proyecto de Ley Orgánica de Culturas, que se transcribe a continuación

del presente informe que ha sido aprobado por los miembros cie ia

Comisión, el misrno que ponemos a su consideración y por su di.gno

i.ntermedio al Pleno de la Asamblea Nacional. 3. i5. Mediante Oiicio No.

140 PCEOC, de fecha 08 de rnayo d,e 2013, ei ingeniero Marco Murillo

Ilbay, Presidente de la Comisión Fspe cíalizad,a Ocasional cl-e Cultura,

envía al señor arquitecto Fei'nando Cordero, PresiCente la Asamblea

Nacional , en el que manifiesta que la Comisión Especializad,a Ocasional

de Cultura, en el período de junio 2OIO a junio d.e 2:OI2, ante ia ausencia

de una ncrr-nativa que permita aplicar 1á Cbnsulta Prel,egislativa para el

Proyócto de Ley Orgánica de Culturas, como es de sr-l conocimien'.o el

equipo asesor de la Comisión conjuntarnenie con ia Unidad d-e Técnica

Legislativa en óoordinación con delegaclos de lcs MihisLerios Ce

Patrimonio Cr¡ltural y de Cultura, trabajaron en la revisión constitucional

y legal del informe de segundo debate de Ia Ley Orgánica de Culturas

presentado; así bomo el mejoramiento de la redacción del articulado de

la Ley. El resultado de este trabajo es el documento que adjunto en 37

ccmo insúmo de trabajo para el segundo debate y que lamentabiemente

no pucio ser tratacio en el presente período legislativo. 4. Resoluciórr del

CAL de alcance al inform e. 4.1. El Consejo de Adrninistración Legislativa,

en Sesión cle 24 de junio d.e 2Oi3, Resueive: Artícuio Único: Rernitir el
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inforr.ne parA .segundo debate de la Ley Orgánica de Cultura.s, a la
Com.isión Especializad,a Permanente de Eclucación, Cultura y Ciencia y

Tecir.ología, a fin que presenten un al.cance a-dicho 'informe, c.cn la

finaliclad de continuar con el trárnite establecido en la Ley. 4.2. La

Secretaría dei Consejo de Administración Legislativa, pone en

conocimiento de la Presidenta de la Comisión Especía1ízada Pernnanente

de Educación, Cultura y Ciencia y T'ecnología de ia Asambiea Nacional,

el memorando No. SAN-2013-0810, de fecha <le 25 de junio de 2O13, la

Resolución del Consejo de Administración Legislativa (Resolución CAL-

2OL3-2O15-0C7), a Íin que presenten un alcance al informe para segundo

debate dei Proyecto a la Ley Orgánica de Culturas y que se inicie el

tratarniento del referido proyecto. 4.3. Conforme lo dispuesto cn el

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Fu-nción i,egislar"iva, la señora

Presidenta de la Comisión Especializad,a Permanente de Educación,

CuLtr,rra y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, d.ispone que por

Secretaría de la Comisión se haga conocer la Resolución del CAL

correspondiente al Proyecto de Ley Orgánica de Culturas, a las y los

asambleístas integrantes de la Comisión, a las y los asarnbleístas

integrantes cle la Asamblea lJacional y a la ciuda d.aríaen general, a través

de la páginaweb de la Asamblea Naciorial,Ia Resolución del. Consejo de

Administración Legisiativa (Resolución CAL-Zi,OtS-'¿Ol5-OO7). a fin qtre

présenten un álca.nce al informe para segundc debate del Proyecto de Ley

Orgá.nica cie Culturas y demás ,locumentos d.el proyecto, se pusierbn a

No. 029-II-2O13-CECCYT, de 11 de noviembre de 2AI3', se pone en

bonocimiento de los miembros cle la CECCYT la resolución del Consejo

Administración Legislativa No. CAL-2OL3-2O15-007, en tra que solicitan a

la Comisión presenten un alcance al informe para segundo debate del
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Proyecto de l,ey Orgánica de Culturas. 4.5. Mediante Sesión.No. O33 de

fecha A4 de diciembre de 2013 la CECCYT,.procedió aprobar el

cronograma para elaboración del alcance al informe para segundo debate

de la "Ley Orgánica de Culturas", remitida a la CECCYT mediante

Memorando SAN-2013-0810, de la Resolución CAL-2O13-2O15-007, que

aprobó en la sesión de 24 de junio de 2OI3. 4.6. La CECCYT en Sesiones:

No. 43 Ce 26 de marzo=de 2014; No; 44 de 02 de abril 2AI4; No. 49 de 07

de mayo de 2OI4; y, No. 52 de 28 de mayo de 2O!4, en el marco del

tratamiento del alcance del Proyecto cie Ley de Culturas, revisó los

cuerpos nofmativos que se relacionan con el sector cultural que se

detallan a continuación: Ley de Propiedad Intelectual, Ley Orgánica de la

Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión, Ley de Cultura, Ley

ctel Libro , Ley de Patrimonio Cultural, Ley de Creación de la Casa rle la

Cultura Ecuatoriana, Ley de'Educación Superior, Ley de Fomento del

Llbro, Le3r de Exoneración Ce Impuestos a los Espectáculos Públicos; Ley

del Sistema Nacional de Archivos, Concurso del Libro Leído, Ley de

Creación de la Casa de Montalvo, Convención de Protección y Prornoción

de las Expresiones Culturales, Ley Orgánica de Educación Interculturai,

Ley de ia Biblioteca EcuatoÍiana Aurelio Espinosa Pólit, Ley de la Bienal

Internacional de Pintura, Ley de Promoción y Auspicio de Encuentros de

Literatur a, Ley de Defensa Profesional de Artistas, Ley de Fomento del

Cine Nacional, Museo Artístico y Arqueológico de la Casa de la Cultura.,

Ley de Cornunicación, Ley de Ejercicio Profesional de Artistas Plásticos,

para la Protección del Patrimonio Mundial y Cultural, Convenio para

Evitar Transferencia Ilícita de Bienes Culturales, Tratado' de

Arganización ciel Convenio Andrés Bello; y, Constitución de ia OI{U para

la- Educación, Ia Ciencia 5r la Cultura. 5.' Detalle de la sccial ízacíón
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realizada por la CECCYT. 5.1 La CECCYT en sesión No. 14I-CECCYT-

2016 de 15 de junio de 2016, procedió a conformar dos (O2)

subcomisiones para llevar adelante el proceso de socializacíón del texto

del articulado que forma. parte del alcance al informe para segundo

debate del Proyecto de Ley Orgánica de Cultr-rras, conforme Resolución

CAL--2OL3-2O15-007 de 24 de junio de 2A13, contenida en Memorando

No. SAN-2013-0810 de 25 de junio de 2013 (trámite No. 142884). En

sesión No. I42-CECCYT-2016, de 06 de julio deI 2016 se realíza Ia

evaluación de resultados del trabajo de las Subcomisiones. 5.2. Comisión

Especializad,a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Nacional, en diferentes ciudades del país, en distintas

fechas y con varios participantes entre actores, gestores culturales,

entidades y organízaciones culturales de todas las provincias del país se

desarrollaron asambleas regionales de las culturas para la socialización

y construcción de la Ley Orgánica de Cultura, en estas asambleas

culturales se detallan los pa-rticipantes de las siguientes provincias en el

siguiente cuadro. Se adjunta Lln cuadro denominacÍo Cuadro de

Cronograma de Socialízación del texto del alcance al informe para

segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica de Culturas. Se hace

referencia a. dos grupos de Asambleístas: Grupo 1, Grupo 2. Las zof'ras,

provincias, la fecha, la hora, el lugar y la clirección. De estas diferentes

asambleas nacionales de las culturas, se recopiló gran cantidad de

sugerencias, observaciones, comentarios y propuestas valiosas, que

se recibió: aportes, sugerencias, comentarios y observaciones del alcance

del inform.e de segundo debate por parte de diferentes entidades, actores,

prbpuestas y organizaciones interesadas en la elabcracion y construcción

del Proyecto de Ley Orgánica de Culturas. En este contexto se recibieron
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de forrna escrita las siguientes: observaciones, r,ecomendaciones y

comentarios, para 1o cual se cletallan en el siguiente cuadro: Se adjunta

un cgadro de tres columnas. En la primera número; en la segunda fecha;

en la tercera proponentes. Teresa Benavides Zambrano, Asambleísta;

Octavio Villacreses, Asambleísta; Héctor Garzón GonzáIez, Presidente de

la Asociación Teatreros Casa del Teatro; Aurelio Herrera, Secretario del

Observatorio Ciudadano de Artistas del Guayas; Joaquín Serrarro

Macías, Vicepresidente de la Cooperativa de Servicios Artísticos La

Rueda; María Fernanda Castro, Directora- General A1l Dance Ecuador;

Alfonsc TJzbrcaSalto, Presidenta cle ia Asociación cle Artistas Plásticos Las

Peñas; Johny ¡,n

Bonilla Moncayo, Artista Plástico; Fernando Rebutty, Presidente de la

Asociación de Danzas Foiklóricos del Guayas; Gonzalo Fiores Saltos,

Secretario Cultural del Sindicato Nacional Ce Músicos; Camil o Luzutiaga,

Vicepresidenr"e de la Corporación cle Prod,uctores y Promotores

Audiovisuales del Ecuador; Luis Nieto Aguiiar, Presidente Ejecutii'o

Federación Nacional de Cámaras Artesanales; Victoria Camacho,

Presidenta del Colegio de Artistas Plásticos Profesionales de Pichine:ha, Y

otros. Eduardo Puente Hernández, Presidente rle la Asociación Nacional

de Bibliotecas Eugenio Espejo; Iván morales, Presidente de la Asociaciin

Nacional de Artes Escénicas, y otros. Pa-blo Arellano Mendízábel; Anna

Rodríguez, Ministra de Cultr.rra y Patrimonio (E); Iván Vlora l\{anzano;

Fausto Efraín Ord.óñ.e2, Directcr Ejecutivo Cbntro interb.mericano de

la Cultura Ecuatoriana Benjamín Cardón; Abdón Ubidia, Premio Espejo

2Al2; -IuaR Carlos Roura, Candidato a ia Presidencia de la Casa de la

Cúlturra Écgatoriana; Adrián De la Torre Pérez, y otros'; Washo FLores,

Piatafo-rrna Cuiturai; Miryam González Serrano, Asambieísta; Mari o Pétez
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Lara, Presidente (E) Casa. de la Cültura Núcleo de Napo; Carlos Alvarado,

Cantautor indígena; Nicolás Paucar, Presiciente de la Casa dé ia Cuitura

Ecuatoi-iana Benjamín Carrión Núcleo le Orellana; Patricia Salclaña,

Gerente Generai de Radio Pichinch.a Universal; Tatiana Hidrovo,

Presidenta Ejecutiva del Centro Cívico Ciudad Alfaro; Rosa Alvarado

Roca, Presidenta de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Nricleo Guayas. -
Comité de Gestión cfe Trabajadores de 1as Artes Escénicas; Ximena Pcnce

León, asambleísta; Eugenio Hadathy, Coordinador del Obsen¡atorio

CirrCaCano del Guayas; María Caridad Vásquez, Secretaria Ejecutiva del

Consejo Nacional de Compeiencias; Rosana Alvarado Carrión, Prirrrera

Vicepresidenta Asamblea Nacional del Ecuador; Isabel IV{osquera,

Asambleísta; Daniel Avecilla Arias, Asociación de Municipalidades

Ecuato¡:ianas (AME); Pablo Arellano; Fausto Cayambe, Asarnbleísta;

David Checa, Director Generai SAYCE; Gastón Gagliardo, Asambleísta;

Verórrica Aria.s, Asambleísta. 5.4. En sesión No. 147-CECCYT-2OI6,

celebrada el día'miércoles 2l de septiembre d,e 2016, la Comisión

pr:ocedió al tratamiento del insumo que forma parte del alcance al informe

para seguirdo debate del Proyecto de Ley Orgánica,Le Culturas, así como

de las obse¡¡aciones preseniadas. 5. 6. La Comisión Especiaiizad,a

Permanénte de.Educación, C'-rltura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea

Nacionai, en la continuación de la sesión L47-CECCYT-2O16, de 21. de

sep'tiembre de 2OL6, después ciel análisis respectivo somete a votación la

aprobación del alcance al informe para segundo debate del Proyecto de

ULJ V¡ ó4r¡rv4 uv

para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica de Cultura. 7. Base

Jurídica. La base jurídica del presente Proyecto de Ley se sustenta en lá

siguiente normativa: El artículo 1 de la Constitución de la República

ctncibe ai Ecuaclor como un Eslado constitr,tcional de derechos ¡r justicia.
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social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural,

plurinacional y laico, cuya soberanía radica en el pueblo. El artículo 3

ibídem establece que el Estado garantiza, sin discriminación alguna, el

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales, fortaleciendo la unidad nacional en la

diversidaC, garantízando a los habitantes el derecho a una cultura de paz

al Sumak Kawsay. La Constitución en su artículo 3.7 considera un Ceber

primordial del Estado proteger el patrimonio natural y cultural del país.

El artículo 1i de la Constitución reconoce que todos los principios y los

derechos scn inaiienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes

y de igual jerarquía, siendo que todas las personas tienen derecho a

construir ¡r mantener su propia identidad cultural, a la iibertad estética,

a conocer la meinoria histórica de sus culturas y acceder a su patrimonio

cultural, a difundir sus propias expresiones culturales, a tener acceso a

expresiones culturales diversas y desarrollar su capacidad creativa y al

ejercicio cligno y sostenido de las actividades culturales y artísticas. El

art.ículo 2I de la Carta Fundamental norma que las personas tienen

derecho a construir y rnantener su propia identidad cultural, a decidir

sobre-su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar

dichas elebciones; a 1a libertad estética; a conocer la rnemoria histórica

de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus

propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales

diversas. El artícuIo 23 cle la Ley Suprema, manda que las personas

deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la

igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las

propias expresiones culturales se ejercerá sin más lirnitaciones que las

que establezcalaLey, con sujeción a los principios constitucionales. El
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artículo 66.24 de la Constitución establece que el Estado reconoce y

garantízará a las personas el derecho a participar en la- vida cultural de

la comunidad. El artículo 377 de la Constitución, determina que el

Sistema Nacicnal de Cultura, tiene como finalidad fortalecer la identidad

nacionai, proteger y promover la diversidad de las manifestaciones

culturales, garantizando el ejercicio pleno de los derechos culturales

antes descritos. Conforme al artículo 378 de la Constitución, determina

que el sistema estará integrado por todas las instituciones del ámbito

cultural que reciban fondos públicos, siendo el Ministerio de Cultura y

Patrimonio responsable de la política nacional y sus órganos

dependientes, adscritos o vinculados, sobre la gestión y promoción de la

cultura. El artículo 380 de la Constitución establece d.iversas y precisas

responsabilidades para el Estado en el ámbito cultural que deben

plasmarse y hacerse viabies en los corresponclientes cuerpos legales de

la República. Por su parte, el artículo 22 d,e la Declaración de Derechos

Humanos, ratificado por el Ecuador el 2I d.e octubre del 1977, dicó: "La

satidfacción de los derechos económicos, sociales y culturaies, son

indispensables a su dignidad y libre desarrollo de su personalidad'r. El

artículo i de la Declaración Universal de la Unesco sobre la Diversidad

Cultural expresa que: "La cultura adquiere formas diversas a través del

tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta en la originaliclad y

pluralid.ad de icientidades que carac teúzan a los grupos y sociedadés qr-is

componen La humanidad. Fuente de intercambios de innovación y

humano como la diversidad biológica para los organismos vivos' . B.

Análisis y Razonamiento. Consideraciones Generales. A1 emitir el

presente informe sobre la Ley de Cultura, es básico que enfoquemos en

esencia este tema, iniciando por el concepto de cultura, citamos algunos
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criterios: la palabra cultura proviene del latín "culttls" que significa

"cultivo" y a su vez se deriva Ce la palabra tolere"; ya en el sigio XVIII o

siglo de las luces el término mutó hacia el sentido figurado que hace

referencia "al cultivo del espíritu hnmano y de sus facultacles

inrelectuales". Es uno de los temas que ha generado rne)¡o!' tliscusión y

reflexióir en la construcción y el enriquecimiento de ia teoría

ani.ropclógica, que entiencie a la cultura como un conjunto de patrones

aprendidos y desarrollados por los seres humanos. El concepto de

cuitura, se puede ciecir que partió del análisis básico dei estudio de1

comportamiento humano, hasta iograr construcciones más complejas

que van más aIIá de Ia sola cultura material. Tomando algunas

precisiones de estudiosos, coincidqn que la cu.ltura es el conjunto de

formas y expresiones que caracterízan en el tiempo a una sociedad

cleterminada. Por el conjunto de formas y expresiones se entiende e

incluye a las iostumbres, creencias, prácticas comuneé, reglas, normas,

cc.idigos, vestimenta, religión, rituales y rrl¿meras cle ser qué preclcminan

en ei común de la gente que la iirtegra, es una especie de tejido social de

una sociedad ,ieterminada. Se puede hablar ,le cultrrra ciesde un enfoque

personal, grernial o colecti.vo y tambiérr como idea referida a una

globaliiad de valoi-es comparticlos por una comunicia,l'La cultr-l-i:a no es

una realidacf- acabada, es totahnente clinámica y cambiat:te, va

modificánclose con el paso del tiempo, proCuciéndose ei fenómeno cle

fusión entt'e culturas cuando su"s visiones se relacionan, provocando

tiene sus lügares propios. centros o instituciones en los que se desarrolla,

y tiene un caiiz sencillo y cotiCiano cuando es de cará,cter popular, y

arlquiere otro nivel si es especializada; en cualquier caso no se puede

prescin,lir de la cultura, viviinos en ella. Algunos conceptos de tratardistas
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que hablan de la cultura: Tlrlor, piantea que la cultura es "aquel todo

complejo rtrue inciu¡re el conocimiento, las creencias, el arte, la mora.l, el

derecho, i.as costumbres y cualquiera otr<>s hábitos y capacidades

adquiridas por ei hombre en cuanio miembro de la sociedad". Para

Kroeber, la cultura es "la mayor parte de las reacciones motoi'as, los

hábitcs, las técnicas, ideas y valores aprendidos y trasmitidos y la
conducta que provocan t...1 es el productc especiai y exclusivo del

hombre, y es la cualidad que lo ciistingue en ei cosmos". Boas, propone

qrie la cultura es "todo 1o que incluye todas las manifestaciorres de los

hábitos sociales cle una comtrnida*;-1as-rea.e

merjida en que se ven afectadas por las costumbres del grupo en que vive,

y los productos cl.e las actividades humanas en la meciida en qu,e se \¡en

<letermina<Ías por dichas costumbres", Mg!.nq\Mqlg, pianteq que !a
'cultura "incluye los artefactos, bienes procedimientos, técnicas, ideas,

ha6itos y váiorbs heredados t...j el lenguaje, forma parte integral de la

cultura [...] no es ún sister¡a cle herramientaS, sino más bien un cuerpo

de costurnbres orales". White, dice, " la cultura consiste en herramientas,

implernentos, vestimenta, ornamentos, costumbres, instituciones,

creencias, juegos, obras de arte, ienguaje [...]". Keesing, la define como "

[...] ia totalidad de la conducta aprenciida trasmitida soctaknente". Para

Plog y Bates, es "el sistema de creencias, valores, costurnbi:es, conductas

y artefactos ccmpartidos, que los miembros de una sociedad usan en

interacción entré elios mismos y con su mundo, y que son trasmitidos de
:.re

una construcción lógica abstraída a partir de la conducta humana

observable y que tan solo tiene existencia en la inente dei investigador'.

GarzaCuellar, La cultura se construye por los diversos saberes, tanto de

tipo especulativo como práctico, que la humanidad ha alcanzado y
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recopilado) en forma más o roenos sistemática, a-lo largo de la historia.

Según 'Sámuel Ramos, " Cultura y conciencia de los- valores son

expresiones que Significan la misma cosa", es decir, se puede entender

que los valores son una extensión de la cultura o que ésta es la

manifestación viva de aquéllos. Para la Unesco, la cuitura permite al ser

humano la capacidad de reflexión sobre sí mismo: a través de eila

discierne valcres y busca nuevas significaciones. En nuestro caso, el

pueblo ecuatoriano en su acontecer históricc, con rasgos trasmitidos de

generación en generación por aprendizaje social y cie información

genética, que han configurado y modelado un ser social dotado de una

personalidad específica con la capacidad de resolver sus problemas,

luchador por la existencia de manera. coherente y beneficiosa, creador y

constructor de su historia. El devenir histórico de nuestro pueblo está

comprometido con el pueblo indígena primigenio que se mezcló con el

estrato español conquistador y agrcsor, que proclujo mestizaje, incluso

social y cultural; con los pueblos afrodescendiente y montuvio. En

beneficio de este ser social y de toda la comunidad nacional se dicta el

'cuerpo legal que viene a continuación, que regula las actividades

vinculadas al acceso, fomento, producción, circulación y promoción de la

creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el patrimonio

cultural; involucra a todas las entidades, organismos e instituciones

públicas y privadas que integran el Sisterna Nacional de Cultura, a las

personas, comunidades, comunas, pueblos y nacicnaiidades, colectivos

intercultural ecuatoriano. Busca cohesionar las diversas culturas y

subculturas que se manifiestan con su's rasgos en Llna expresión

cultural, que respeta 1o particular al estrech ar la unidad y personalidad

nacional. Si La cultura es un modo total del ser humano la presente Ley

Pdgina 24 de 94



REPUELICA DEL ECIJAD,CR

¿tto*if"e *f'iu**o/
Acta 4lL

procura beneficiar 1a creación en slrs diversas manifestaciones,

alentando el pensamiento y las artes que recrean la belleza en sus

rnúitiples connotaciones, el rescate de los rasgos cuitura-les postergados;

la preservación del patrimonio culturai tangible e intangible; la memoria

coiectiva; apoya y regula a las instituciones encargadas d.e mantener el

quehacer cultural; incenti'u'a la reflexión, superando la mentalidad

tradicional adherida a la aceptación, a Ia inteligencia emotiva. La Ley

acata la norma Constitucional, que le asigna al Estado la rectoría del

Sistema Nacional de Cultura a través del órgano competente, el

Ministerio de Cultura, que deberá obsen¡ar respeto a la libertad de

creación y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será

responsable de la protección, gestión 5r promoción de 1a cultura, así como

de la formulación e implementación de la política nacional en este campo.

Síntesis del proyectc. En cumpümGnto Ae k éaaábGCdo éñ el árticulo

133 de la Constitución de la República, determina que las leyes serán

orgánicas cuando regulen la organización y funcionamiento de las

instituciones creadas por la Constitución, en este caso concreto, 1o

previsto en 1os artículos 377 y 378 ibídem crea el Sisterria Nacional de

Cultura; regula también el ejercicio de los derechos y garantías

constitucionales relativos a la Cultura, razón por la que la Cornisión ha

visto la necesidad de modificar la naturaleza ael cuerpo legal rnateria del

presente alcance, de ordinaria a orgánica. I-a. Norma Fundarnental otorga

una importancia fundamental a la cultura, tanto por el rango que le

como por la amplitud de referencias que hace a los asuntos culturales.

Todas estas referencias a 1o cultural, atravesadas por la naturaLeza

interculturaL de nuestra sociedad, se concentran en dos grandes asuntos:

los principios y derechos culturales y la institucionaliciad, expresada en
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el Sistema Nacional de Cultura, concebido para garantizar la efectiva

vigencia de 'los primeros. Estos derechos acogen una visión

ccnternporánea de la cultura, concebida como un hecho social dinánaiccr

y en permanente transformación que incesantemente genera nuevos

contenidos y transforrna y resignifica el saber acumulado por la sociedad.

En virLud cie esta nueva visión, el ciudadanc común, los puebios y

nacrciraliCades, así como lcs colectivcs culturales contemporáneos, se

ccnsideran si.rjetos cle los derechos cultr.rrales. Esta Ley desarrolla esos

derechos y establece las bases operativas y las líneas fundamentales,

políi.icas e institucionales, que gara.ntizan su vigencia. La Ley fija. ias

gararrtías operativas de los derechos culturales, tanto en 1o que se refiere

a la diinensión organízativo-institucional (regulando las bases del

Sistema Nacional de Cultura), como en lo que se refiere a la dimensión

Íbncional de dicha garantía (regulando las bases y fundamentos de las

poiíticas cuiturales). En materia de patrimonio cultural, IaLey constituye

un avance significativo con respecto a la norrnativa en vigencia,

pro'inulgada en 1992 e inspirada en 1o esenciai en la Ley de Patrimonio

Artístico dictada poi la Asamblea Constituyente de 1945. Dicha

normativa en vigencia acoge una visión arcaica que limita lo patrimonial

a los bienes que atestiguan la historia antigua, ancestral, colonial y

republicana, j a las producciones artísticas cónsagradas, pero que

considera a la cultura popuiar solo a título de expresicnes folklóricas y

no d1e nada respecto de los elementos contemporáneos de le- cultura. Lá

iffi

a trávés ciel concepto de mernoria social, para prctegerlos y fomentar su

desarro.llo y resignificación crítica y participativa a través del tiempo,

considerando ei carácter clinárnico d.e la cultura y " ", permanente

resign.ificación y revalorización por parte cie los actores sociales agentes
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de la transformación política y cultural..Siendo la- memoria.sociai el

eiernento central, el régimen de protección del Patrimonio Culturai debe

ser adaptado a la enorme diversidad de bienes y expresiones materia-les

e inr-naterieles que ia constituyen. Para elio, ia Ley establece tres niveles

de protección: un nivel básico q're ampara a-todos-1os-bienes-y--
expresiones artísticas y culturales; y dos nivel.es específicos y

progresivamente severos que se aplican a los bienes que han pasa-do por

un proceso de catalogación o de registro. La política púbiiea-en raateria--

de Patrimonio Cutrtural tiene así una orientación clara: procurar ia

icientiiicación de los bienes de especiai relevancia social, y estimular el

estudio y ia pu-esta en valor de los rnismos, sin descuidar la atención

especializada sobre los ámbitos generales Ce protección que comprende,

además de ios bienes antiguc'rs y monumentales, nociones

contempoiáneas:como el patrimonio industriai y el relativo a los bieires

cuiturales que circulan en ei espectro radioei'éctrico ¡r en el ciberespacio'

Corno garantía institucional de Los derechos relati,¡os al patrimonio

cultural, la Ley refiterzael Instituto Nacional de Patrimonio Cultural que

conforma el sub-sistema- de la Memoria Social y del Patrimonio Cultural,

conjuntamente con el trabajo del Ministerio de Cultur,a en tánto memoria

social..Cabe señalar que el Instituto Nacional de Patrimonio CuLtural

estará adscrito al Ministerio de Cultura y Patrimonio. Este conjunto de

normás, su coherencia interna y el exhaustivo tratamiento de materias,

si bien requerirá ser cómplementado con normas reglarnentarias y

derogat'oria d,e la Ley'de Fatrirrronio Cultural de 7992. En materia dei

fomento a la creación, distribución y circulación cle bienes y Servicios

culturales y artísticos, la Ley acoge también las principales

recomenclaciones ¡'elativas a la proteccíón de la diversrdad r;ultural y ai
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fomento de las industrias culturales que se encuentran insertas en los

tratados internacionales, y víabíIiza así la efectiva garantia del derecho

de acceso a la cultura, clesarrollado ampliamente en la Constitución del

Ecuador sin vulnerar los derechos de autor. La Ley se ocupa de manera

amplia y vigorosa del fomento a la creación y producción de conteniCos

cinematográficos y aud.iovisuales nacionaies e independientes,

reconociendo ia irnportancia que tiene este sector de ias industrias

culturales en la vida contempo ránea y el significativo déficit que nos

aqueja como nación en este carnpo, tanto en el aspecto de la econornía

cultural, como en el ámbito de la comunicación y la construcción

mediatice matrices culturales que cieberán expresar la diversidad, la

dignidad y el r.ralor de las culturas de forma democrática y participativa.

En este sentido, el ámbito de la Ley considera a la producción

cinematográfica y la complementa con la creación audiovisual. Ei ámbito

de la cinematografia y la creación audiovisual se constituye así en un

tema central para la política cultural de un país que busca la
democratización v la soberanía en la elabclración cabal de las

represefita.cicnes relativas a las culturas nacionales, frente a las

representaciones culturales hegemónicas proverrientes d.e los centros

internacionales de la comunicación y el entretenimiento. De ahí que la

Ley propone dar continuidaci a la existencia clel actual Consejo l.iacional

de Cinematografia por medio de la creación de un Instituto del Cine y la

Creación Audiovisuai, que amplía sus competencias al fomento de la

de la industria productora de contenidos audiovisuales, y reservando

para los organismos especializados la gestión técnica de 1as frecuencias

y tros soportes digitales. Merece la pena destacar en este punto que la Ley

propone, como un principio de su aplicación en materia de creación de

wL,
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4L

ECU|ADOR

Página 28 de 94



REPÜBLICA D,EL E;CUiADOR

,S{,rere/;fu .-'16ú**/
Acta 4LL

bienes artísticos y culturales, la promoción del pluralismo y i.a diversidad

de contenidos, en oposición a las prácticas monopólicas en el sector

aud-iovisual, que se dan principalmente en el manejo de los circuitos cle

difusión y exhibición de la cultura de masas. El estímulo de la producción

inCependiente y a su circulación, es una forma muy precisa de promover

el pluralismo y de abrir los canales de comunicación a la diversidad de

tenCencias y corrientes del pensamiento. Asimismo, la débil y casi

inexistente estructura de fomento de las artes, La creatividad y la

innovación en cultura, adquiere en la presente Ley una relevancia mucho

mayor, tanto en el aspecto normativo como en el institucional, a través

de1acreacióirdemecanismosccncretosdeincentivoyfom@
ccnstitución del Instituto de Fomento a las Artes, Innovación y

Creatividad, que se ocupará de regular todas las disciplinas artísticas

exceptuado el sector cinematográfico y Ce creación auáiovisual. El

Instituto de Fomento a las Artes, Innovación y Creatividad se orienta

específi.camente hacia el fomento de las disciplinas artísticas que no son

difun,lidas por los medios audiovisuales y, por ende, están en las

circunstancias actuales, relegadas al consumo de una élite y a una

práctica marginal que muchas veces linda con la indignidad. La

capacitación de los artistas, la gestión de las entidades nacionales como

orquestas sinfónicas y otros, así como múltiples medjdas de fornento que

constan en la Ley, serán un primer paso para asegurar el ejercicio de los

derechos culturales en este campo fundamental del desarrollo humanc.

como el Instituto de Fomento a. las Artes, Innovación y Creatividad son

adscritos al I\{inisterio encargado de la cultura. La Ley reserva para la

Casa de la Cultura Ecuatoriana una función específica dentro del

Sisterna Nacional de Cultura: el de ser un espacio de diálcgo,
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participación 3r debate, y el de ser un lugar de difusión y comunicación

democrático. Creemos que en ello se recoge la esencia de su aporte

histórico a nivel institucional. La Ley preserva el carácter electivo Ce los

dignatarios de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, pero propone que esa

elección deje de ser irn privilegio custodiado por complejas

regianeentaciones y pase a ser una responsabiliciad surgida de una

elección.democrática de los artistas y creadcres .le cada pro.rinei+--En

definitiva, ia presente Ley

cultural que propugna el texto constitucional Y, al mismo tiempo, hace

posillle la existencia de desarrollos iegisiativos y reglamentarios que

posteriormente puedan abordar el detaile de las materias culturales

desde sus lógicas y necesidades específicas. Es una Ley precisa que

reconoce una amplia gama de derechos y que acoge la visión de la

d,iversidad cultural para asumir la defensa dé esa diversidad en el

contexto de la gIoba\ízación. Una diversidad qr-re es 'arnena2ada

consranternente poi el imperio de las leyes del mercado en un ámbito

portador de símbolos como es la cultura, 9. Estructura de la Ley. La

presente Lby se estructura sobre la base de Títuios y Capítulos, siendo el

detalle general del articulaCo el siguienté: Título I. Dei'Objeto, Ámbito,

Fines t, Principir:s. Con un Ca.pítulo único er-r el que se deiine las

cornpetencias <iei Estado para garantízar el ejercicio de derechos

culturales y rbgula el funcionarrrien'uo del Sistema Nacional de Cultura,

deterrnina ei ambito, sus fines apuntan a fomentar, impulsar y promover

Derechos, Deberes y Políticas Culturales. En el Capítulo I. consiCera a

los derechos culturales, como por ejemplo el derecho a la identidad

culturai, a la rnemoria social, libertad de creación, protección de

prcpiedad intelectual, al entorno digital, tlerecho a disponCr serviÓios
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culturales pirblicos, etc. El Capítulo II trata de las garantías y deberes

cultr:rales, señal3.ndo que los derechos culturales serán garantízados por

Ei Estado y patrocinados por las entidades que conforman el Sistema

irlacional de Cultura. Determina los eleberes y responsabilidades

cuiturales de los pueblos com'unidades y nacicnalidades. En el Capítulo

ill hacemos referencia a los fundamentos de las políticas cultu.rales y el

desarrollo de los principios constitucionaies. 'lítulo III. Del Sisterna

Integral De Información Clultural. Capitulo único, trata sobre el Sistenna

integral de Información Cultural que tiene corno objetivo recopiiar,

sintetiz.ar, difundir y poner en valor la inforrnación del ámbito cultural y

pati'irnonial, generacla por las entidades pública.s, prirradas o

comunitarias, la comunidad artística y la ciudadania en general y será

adminisiraCo y gestionado por el Ministerio de Cultura. Una herramienta

del SiStéma integral de Información Cuitural será ei Re$istro único de

ArtiStas y Gestores Culturales. Tír.ulo IV. De la Educación y Formación

en Artes, Cultura y Patrimonio. En su Capítulc únicc trata sobre el

Régimen Integral de Educación y Formación en Artes. Culhrra y

Patrimonio, cu¡ro ámbito es la educación formal y ho formal en artes,

cultura y patrimonio, la programación de su estudio por niveles de

fdrmación y ia sensibilización al arte, la cuh,.ura y ei patrimonio. desde i.a

priméra infancia y a 1o largo de la vida. Tiene diversos fines -v- facultades

para su correcto desempeño bajo la rectoría del Ministerio de Cuitura y

Pati'imonio. Títülo V. Del Régimen Laborai y de SeguriCad Social en el

el'sectgr crritural, in<lica que Ei Estado, a través dei ente rector del trabajo

en coordinación con el Ministerio de Cultura y Patrimonio,.establecerá

r.ln régimen que norme las relaciones laboraies en el sectór cultural, entre

enrpleadores y trabajadores, profesionales, investigadores, creadores,
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artistas, productores y gestores culturales. Sobre la seguridad social, se

establecerá una modalidad de afiliación para los profesionales de ia

cultgra, el arte y el patrimonio adaptada a las realidades profesionales

del sector, que contemple mecanismos de aportación y recaudación

flexibles, posibilitando el acceso y disfrute de las prestaciones de la

seguridad social. Título VI. Del Sistema Nacionai de Cultura.

Estructurado en dos Capítulos: Capítulo L De las generalidades,

conformación y estructura del Sistema Nacional de Cultura, comprende

el conjunto coordinado y correlacionado de norrnas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, ol:ganizacicnes,

colectivos e individuos que participan en actividades cul'uurales,

creativas, artÍsticas y patrimoniales. Está integraclo por las instituciones

dei ámbito cultural que reciban fondos públicos, los gobiernos

autónomos descentralizados y de regimen especial, la Co"a de la Cultura

Ecuatoriana Benjamín Carrión, y los colectivos, asociaciones,

organizaciones no gubernamentales, entidadeS, actores y gestores Ce la

cultura que se vinculen voiuntariamente al sistema. El Sistema Nacional

de Cultura está conformado por dos subsistemas: Subsistema de la

Memoria Social y el Patrimonio Cultural; y Subsistema de las Artes e

Innovación. Los gobiernos a-utónomos descentra\ízados y de régimen

especial formarán parte del Sistema Nacional de Cultura de acuerdo a

sus competencias y en arreglo a su autonomía de gestión de conformidad

con la Ley. Capítulo II. Del ente rector del Sistema Nacional de Cultura y

que para el correcto desempeño de su ro1 de rectoría, la presente Ley

determina con claridad sus deberes, atribuciones y competencias. Título

VII. Del Subsistema de la Memoria Social y el Patrimonio Cultural.

Estructuradc, en 11 Capítulos, Capítulo I. De las definiciones,
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composición, ámbitos y conformación del Subsistema de la Memoria

Social y el Patrimonio Cultural. Capítulo IL De 1os repositorios de la
memoria soci.al: museos, archivos históricos y bibliotecas, Capítulo III.

Del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, es una entidad pública de

inve stigacién-y-eon+ro1*téenieo-del-pa#-rneni e-eultural. eapitr*1o-I\L-De1-
Sistema de Áreas Arqueológicas y Paleontológicas, son los lugares en los

que se encuentra un yacimiento arqueológico que contiene restos de

estructuras, vestigios de culturas y presencia humana; y suelos de

ocupación hallados mediante prospección de superficie y subsuelo o

yacimientos paleontológicos que contienen fósiles y restos biológicos.

Capítulo V. Del patrimonio cultural, Los bienes que conforman el

patrimonio culturaL¡lelF'crrartor son tangihles e intangibles. Capítulo VI.

De la forma de incorporar bienes y objetos al patrimonio cultural.

Capítulo VIL DeI régimen general de protección de los bienes

patrimoniales. Los bienes del patrimonio cultural nacional de titularidad
y posesión piiblica son inalienables, inembargables e imprescriptibles.

Capítulo VIII. Del régimen especial del patrimonio cultural inmaterial,

Pertenecen al patrimonio cultural intangible o inmateiial, los usos,

costumbres, creencias, r'epresentaciones, expresiones, conocimientos y

técnicas con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales

que les son inherentes, que la sociedad en general y cada comunidad,

pueblo o nacionalidad reconocen como manifestaciones propias de su

identidad cuitural. Capítulo IX. Del régimen especial del patrimonio

especial de protección de los objetos y sitios a-rqueológicos y

paieontoiógicos. Capítulo X. De la movilización Internaciorral de los

bienes del patrimonio cultural. Se prohíbe la movilízación internacional

de bienes del patrimonio cultural nacional, sin autarízacíón del
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Ministerio de Cuitura y Patrimonio, previo informe favorable del Instituto

l.lacional de Patrimonio Cultural; y, Capítulo XI. De las obligaciones .rr

respcnsabilidades del Estado respecto ai patrimonio crrltural. Título VIII.

Del Subsisterna de Artes e Innovación. Diviciido en 9 Capítulos: Capítulo

L De ia composición, atribuciones y conformación del Subsistema de

Artes e Innovación, Capitulo IL De las definiciones y ámbitos del fomerrto

de la cultura, las artes y la innovación. Capíurlo III" Impuesto para el

Fomento de ia Cultura y las Artes. Se establece el Irnpuesto para el

Fomenio de la Cuiltura y las Artes. La tarifa de este impuesLo es del diez

por ciento (10%) sobre la totalidacl de ias ventas de entradas ,je peiículas

de pretducción extranjera en las salas comerciales de cine. Capítulo IV.

Del FonrJo de Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad. Capítulo

V. De las otras medidas e instrtlmentos para el fbrnento de las artes, la

cult.ura y la innovación, Capítulo VI. Del Instituto de Fomento de Las

Artes, Innoíación y Creatividad, Capítulo VII. Del Instituto de Cine y

Creación Audiovisual. Capítulo VIII. De las Entidades cie Artes Vivas,

I'lusicales y Sonoras. Capítulo IX. De la Casa de La Cu.ltura Ecua+"oriana

Benjamín Carrión, es una entidad con personería jtirídica de derecho

público, autonomía responsable y gestión Ces,:entralizada,

administrativa y financiera. Tendrá una sede nacicnal con asiento en

Quito y contará con un núcleo en cada provincia. La seáe nacional de ia

Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión estar á en Quitu, Ill

cuerpo Cirectivo está conformado por: La.,lunta Pienaria y El Fresiclente

Benjamín Carrión estarán conformados por: Asambiea Provincial;

Directorio Provincial; y, Director Provinc:ial. Recursos financieros.

Forman parte del presupuesto de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

Benjamín Carrión, los siguientes: LaS asignaciones que consten
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anuahnente en el Presupuesto General del Estado; Los tondos

provenientes de la autogestión, producto de la adrninistracion ,1é' lcs

bienes, infrár:structura y servicios qu.c briridá !a irrstitucién, Ce aci.rerdo

dl reglamento corresponcliente; Los valdres que se obtengart para

pro¡rectos de inversión, infra.estructura o programas específicos, a través

cle crértitos internos o externos, o 9" cooperación internacional; Las

donaciones y legados; 'r', las ciemás que se esta.blezcan por 1ey. Los

recursos asignados anualmente por el ente encargado de las finanzas

públicas a favor de éstos, se distribuirán conforrne a las siguientes

.¡arial¡les: Inrportancia ciemográfica Ce la pt'ovincia: infraestructura;

eficiencia administrativa; y, caliclad de la gestióre, ia que comBrenderá

acceso, pai-ticipación, interculturalid4d, fomento; circulación, educación,

errtre otros. Tíí.ulo IX. De 1a.* Infracciones y Sanciones. Conforrnad-o por 2

Capítuios: Capítulo L Normas comunes y supLetorias, y Capítulo II.

Régimen de sanciones especiales. De 1a prescripción. Las.infracciones

acirninistrativ-as prescribirán luego de cinco años contados desde <iue la

autroridad administrativa tuvo conccimiento del hecho a excepción de las

infracciones sobre el pátrimonio cultural que prescribirán ai doble det

tiernpo. Disposiciones Generales. Esta Ley contempla 4 rJisposiciones

generales, referentes a: Sé considerarán como bienes dei patrimonio

culturai nacicnal a todos los bienes que previo a la promulgación de esta

Ley, hayan srdo declarados como patrirnorrio culturai nacional o del

Ecuador por ministério de la Ley o por acto aciministraiivo. La autonomía

nc las exirne de ser fiscalizadas, de la responsatjilida.d social, renclición

de cuentas y'participación en la planificación rra-cional. La autorid.ad

competente notific ará allnstituto Nacional de Patrimonio Cultu-ral de la

incautación o decomiso de los bienes cousicÍeradr;s culturales o
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perteirecientes al patrimonio cultural para que determjne su valor

cultural, histórico o simbólico. Los actos traslaticio.s de clominio de bienes

muebles e inmuebles que se generen por el Min.isteric de Cultura y

Patrimonio en referencia a la presente Ley, estarán exentos del pago de

impuestos, tasas y contribuciones nacionales y locales, así como de los

derechos, tasas notariales y de registro de la propiedad. Disposiciones

Transitorias. Son veinte y nueve (29) disposiciones transitorias,

referentes principalmente a: Los plazos dentro de 1os cuales pasan los

diferentes repositorios a ser administrados directamente por el Ministerio

de Cultura y Patrimonio, para la transfolmación de instituciones y

entidades; plazos para promover y financiar inventarios; plazos para

elección de digniclades, acorde a esta Ley; plazos para el funcionamiento

de la sede Pichincha y la preparación de la sede nacional con el personal

indispensable y los plazos necesario para emitir reglamentos.

Disposiciones Reformatorias: Reforman los siguientes cuerpos iegales: La

Ley de Régimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial

Suplemen to 463 de 17 de no,¡iembre de 2OO4; Ley de Seguridad Social

promulgada en el Registro Oficial 465 de 30 de noviembre de 2001;

Código Orgánico de Ordenamiento Ter-ritorial, Autonomíá y

Descentr alizacíón Cootad, Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inv'ersiones, Le5' Or*Unica de Educación Intercultural. Disposiciones

Derogatorias. Única. Deroga los siguientes cuerpos normativos. Decreto

Supremo 7 publicado en el Registro Oficial"7O d,e 19 de enero de 1938.

septiembre del 75. Decreto Supremo 2600, publicado en el Registro

Oficial 6i8 de 29 d.ejunio de 1978, Codificación de la Ley de Cultura,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 465 de 19 de noviembre de

2OO4. Codifica.ción de la Lev de Patrimonio Cultural número 2OO4-27,
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publicada en el Registro Oficial 465 de 19 de noviembr e d,e 2004. Ley de

Fomento del Cine Nacional, publicada en el Registro Oficial 2O2 Ce 3 de

febrero de 2006. Ley Orgánica de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

Benjamín Carrión, publicada en el Registro Oficial No. 179 de 3 de enero

de 2006. Decretos Supremos y Legislativo rnediante los cuales se crean

las Orquestas Sinfónicas de Guayaquil, de Cuenca y Nacional,

respectivamente. Ley de Financiamientc de la Orquesta Sinfónica de

Guayaquil ¡r de la Orquesta Sinfónica de Loja, publicado en el Registro

Ofrcial No. 183 el 29 octubre L997. Ley Reformatoria a la Ley de

Financiamientode1aOrquestaSinfónicadeGuayaqui1ydel

Sinfónica de Loja, publicado en el Registro Oficial No. 325 ei 26 mayo

Igg8. Reglam.ento de Actividades Dirigidas al Patrimonio eultural

Subacuático, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1208, pubiicado

' en el Registro Oficial 391 del 29 dejulio del 2008. Acuerdo Ministerial

. No. 3555 publicado en el Registro Oticial 116 del 25 de junio deI 1976.

Todas las disposiciones genera-les y especiales, incluidas los reglamentos,

resoluciones, acuerdos o cualquier tipo de norma de igual o inferior i'ango

o jerarquía que se opongan a 1o dispuesto en la presente Ley.

Disposióiones Finales. Tenemos una diSposición final, que hace relación

a la entrada en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

10. Conclusión y recomendación. Por las consideraciones antes

inencionadas, la Comisión Especiali zad.a Permanente de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología, resuelve; Aprobar el alcance al informe

el presente informe el asambleísta Raúl Abad, el asambieísta Segundo

Campoverde, el asambleísta Lu.is Landázuri, el asambleísta Gastón

Gagiiardo, la asambleísta Miriam GonzáIez, el asambleísta Germán Moya,

la asambleísta Elvia Ponce, la asambleísta Noralma Zanrrbrano, la
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a-sambleísta Pcilente es la asambleísta Xirnena Ponce". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. -------

LA SEi{.iORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Asambleísta

ponelte, Ximena Ponce.

LA ASAI\IBLEÍSTA PONCtr LEÓN XIMENA. Buenos días, señoras y

señ.ores asambleístas. Señcra Presidenta, muchas gracias. Creo que

vamos a dar el dia de hoy ei inicio a Ltn debate muy irnportante, rnuy

esperado por ciertc, en 1o que tieire que ver con la pror-nuigación de la Ley

cieCu1tura,I.'eyOrgánicadeCu1turacoInoeseldoeu@
presentado,,que ha pasado poí un proceso bastante largo, pero creo que

también enriquecedor, un proceso o.ue nos ha permitido ilegar a aigunos

acuerdos. Es ün ierna difícil el de la cultura, porque todcs tenemos
'siemp,re algo que clecir, tocios io rremos. 1o sentim.os, lo vivimos y 1o

crearnos clesCe nu.estras dit'erentes especialicl.ades, especificicf*les,

conocimientos, territorios, condiciones, expectativas y sueños. Creo que

en un procesc revolucionario, como el que creemos estar . y seguir

formando y cada día afincándolo :ur^e vez más, el paso de reconocer a la

cultura cofiro un derecho, es un paso fundarnental err esa transición y en

ese caminar juntos, que como colec'uivo ecuatoriano hemos decidido

avanzar, por eso la Constitución plantea a.iaLey de Cuitura como uno

de sus jnstrumentos para ir cerrando este proceso cor.rstituyente. En ios

escuch.a, hacer un brevísirno recuento, los asañrbleÍstas 1o habrán leído

ya, uli breve recuetrto por'tbda la historia que ha pasado la Ley- cie

Cultura, desde ia presentación ctel Ejecutivo reali z,ada en ese entonces

por el compañcro Presidentc cie la República, el catorce de -*eptiembre del
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dos mii nueve, desde ese momento ha pasa-do pr>r diferentes discusiones,

debates.. u-n informe de mayoría, un- inforr"¡e de minoria, la solicitud de

una consulta previa para que, iuego d.e este nlievo períoclo legislativo del

dos rnil trece, ia.Comisión de Educación reciba rrna. sol.iciiud del Consejo

cie Administracién ele la Legrslatrrra para refresca-r ese debate, para

enriquecer ese clebate y la solicituci que nos hizr-¡ el CAL cn ese entonces

era ia de lracer un alcance ai iniorrne que ya estaba para segundo debatq

en ese alcance se ha venido traba-jando ta-mbién urra. ¿.rticttlaciórt ni'.ry

estrecha- con ios sectores ciel Ejecutivc, con lcs gestot'es cuLturales cle ios

territorios,conlospu.eb1osynaciona1idadeSpara1roderreccgerciern.ejcr

rnanera las aspiraciones que deben señalarse y concretarse en esta Ley

de Cultura. Es así como en el dos rnii dieciséis, en este año, desde la

Comisión cLe Cultura refrescarnos ese debate, saliendo nuevarrrente a ios

territc¡rios para con el insumo que teníamos, con el documento, poder

retoi'nar a d"iscutir en cada uno de los ter:r'itorios los contenidos de esta

Ley de Cuitura. Refrescamos entonces el debate para pocler ha-cerlo

nr-levamente aL interior cie la Comisión, en dcncle - en inn-umerables

ocasiones, y éstc hay que decirlo para qu'e la ciücladanía que nos

escucha, Ios compañeros y compañeras que-nos acompañan en las

barras altas, los amigos y amigas que están afuera en la piaza de la

Asamblea que nos escucha.n, hair siclo recibi.lo" )i han solicitadc

cómisiones generaies de *"n"ro permanerrte y todas y todos han sido

recibidos en nuest'ra Comisión. Fruto de ese debate pcrclernos presentar

dispc,siciones generales, veintinueve disposiciones refórmatorias, cinco

derogatorias ¡r una final. En algunos de los debates nos decían: F,ero es

que no hay un concepto clar-o de qué es la cultura, y me parece que se

hace r.ln. gran esfuerzo en la.'parte introductoria presentar la Ley'con el
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texto que se presenta en sus pantallas, esto 
""iá "n 

el informe y es fruto

tarnbién de los amplios debates que se ha tenido. La cuitura definida,Ce

un modo total del ser humano, un modo total cle expresarse, de darse a

conocer, de construirse, de reconstruirse individual y colectivamente, eso

es de alguna illanera una forma sucinta de definirla., pero que tiene una

descripción más detallada y la Ley procura entonces beneficiar la

creacién err sus diversas manifestaciones, alentando el pensamiento y las

artes que recrean la belleza en sus múltiples connotaciones, el rescate de

los rasgos culturales postergados, la preservación también necesaria del

patrimonio cuiturai tangible e intangible, la memoria colectiva, la LeSr

apoya 5r regula también a las instituciones encargadas de mantener el

quehacer cuilural, incentivo a la reflexión y esto es bien irnport.ante,

superando la mentalidad tradicionai adherida a la aceptación, elementos

con ios que nos han jugado en términos de colonizacíón, en términos de

ideologización. La Ley acata, por supLlesto, ia norma constitucional que

le asigna el Estado la rectoría del Sistema Nacional de Cultura a través

del órgano competente y es a veces lamentable, 1o he dicho públicamente

y 1o repito ahora, que en algunas discusiones el único tema central haya

sido la institucionalidad de una de las entidadcS que conforman é'l

Sistema Nacional de Cultura, cuando estábamos hablando aquí de los

derechos de la población en su conjunto, de los derechos culturales.

Lamentable reducir la discusión y haberla pretendido reducir solo a esta

problemática de uná institucionalidad, que estaba apegada a sr,r inercia.

expresión, aIa interculturaiidad y a la diversidad y será responsable de

la protección, gestión y promoción de la cultura, así como de la

formulación e implementación de la política nacional en este campo.

Importante aquÍ señalar, como ya se 1o desarrolla en los principios, la

Pdgína 40 de 94



REPI]BLI CA DEL EC,UiAD.OR

'úm*ó&*ul6.**/
Aeta 4lL

libertad de creación. Nuevamente, 3r lo que hemos <iicho en algunos de

los debates, cornisiones y reuniones que hemos tenido con la ciudadanía,

la Ley no regula contenidos culturales, la Ley no determina cbntenidos

culturaies, ia Ley promueve y facilita las condiciones para que se suscite

la cultura, pa:ra que la ciudadanía y sus colectivos en sus diferentes

formas puedan expresarse puedan crearse, recordarse y recrearse; esa es

ia función de la Ley y creo que en la Ley se 1o recoge de la mejor manera.

De ahi que el objeto de la Ley es definir ya más en concreto las

competencias, atribuciones y obligaciones del Estado, los fundamentos

de la política púbiica orientada a garantizar eI ejercicio de los derechos

culturales y la interculturalidad, así como ordenar la institucionalidad

encargada del ámbito avás de laL

integr'ación y funcionamiento del Sistema Nacicnal Ce Cultura. La

estructura de la Ley, nuevamente ios señores y señoras asambleístas ya

1o habrán revisado, pero pal'a la ciudadanía que nos está escuchando y

que nos está viendo, vale la pena. señalar que tierre nueve títulos, consta

Ce algunos capítulos, el número de disposiciones (iue ya señalamos

anteriorrnenté, las generales, ias transitorias, ias reformatorias. Un

elemento importante de la Ley tiene que ver con cótno articuiar ésas

entidaCes, esos colectivos tanto públicos, privados, independientes que

han estado haciendo cultura alrededor de una política que como

ecuatorianos nos permita potenciarnos, como país y corno ciudadanía,

de ahí que se establece el Sistema Nacional de Cultura y esto estaba ya

mayoría y en el de minoría. El Sistema Nacional cle Culi-ura queda

definido entonces como un conjunto de actores, de protocolos, de

relaciones, cle flujos de información y de entidades que perm.iteir entonces

cumplir con el objeto de la Ley, separado o más bien definir cle mejor
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manera descritr: en dos subsistemas: El subsistema de 1a memcria social

y el patrimonio cultural; y el subsistema de las artes de innovación.

Dentio del subsistema de la rnemoria social y el patrirnonio cuitural, volt

a perrnitirme leer la'descripción de las entidades que 1o conforman, el

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, los diferentes museos,

archivos, bibiiotecas, hemerotecas, iodos aquellos repositorios de la

rnernoria social, entidad,es de patrimonio y rnemoria social que reciben

fondos públicos y los que voluntariamente se quieran integrar al Sistema

Nacional de Cultura, previo ei cumplimiento de ciertos requisitos. Los :-

gobiernss aulténomos des

del Sisterna Nacional de Cultura, las demás entidades que reciban fondos

públicos pasan a ser parte del sistema de cultura en el su-bsistema Ce

mernoria social y el de patrimonio culturai y también ia Casa cie la

Cultura Ecua.toriana Benjamín Carrión. Por el lado del subsistema de las

artes e innovación, tenemos al Institutc', de Fomento para las A+tes,

Innovaelén -v €rca yidad, las orquestas sinfónicas y Ia Compañía

Nacionai d.e Danze, e1 Instituto de Cine y Creación Audiovisuai, teatro,

saias audiovisuales, espacios de creación, céntros culturales qu.e reciben

fondbs públicos, los que vcluntariamente se vinculen al Sistema Nacionai

de Cultura, nuevamente los gobiernos a-utónomos ciescentraliza:Jos, que

en este tipo de procesos que son artes e innovación, tengan ccrnpetencia,

las demás qlle reciban tondcs públicos y nuevamente la Ca.sa Ce la

Cultura Ecuatoria.ro. Rqiri venros entonces un panorama. general de toda

sector público sino privado, 1o comunitario, lo independiente que se

estarÍan articuiando al'sisterna Nacional de Cultura. Dentro de esto vale

la pena rnencicnar aIa Casa de la Cultura Ecuatoriana, que segtrramente

es una iirquieirid que tendrán muchos de ustedes, La Casa dc la Cuituia
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Ecuatoriana.es una entidad; y queda clar:amente estipulado en Ia Ley,

con perscnería jurídica, autcnornía adrninistrativa y-fiaaneierá, eo'n

p.osibilidad de estar descone.errtrada a través de surdifrrentes núel,eos

provinciales; su sede naciona.l está clefinida en Quito, pero la sede

nacionai funciona con una junta plenaria y con la presidenta o el

presidcnte que sea electo. Funciona a través de los núcleos provinciales,

que tienen como finalidad y aquí viene una parte muv inepcrtante ya del

desarrolio, de 1a eu-ltu+a -y de la promoeién e r-orno-
fina.lidad la producción, circulación y acceso a las obras, bienes y

servicios artísticos, culturales y patrimcniaies-así ectñe a les preeesos

de activa-ción de la memoria social. ¿Córno funciona?, ¿cuáI es su órgano

directivo? La asamblea pro..'inciaJ, el.director:io provincial y la directora

provirrcial que sea designada o el director provinciai. Un elemento

inaporta-rrte es la clemocratízación de la Casa de la Cuitura. Las asambleas
.:
provinciales son rnuy diferentes a io que ahora tenerncs en la Casa de la

Cultura óorno el espacio de asamblea de ios miembros pertenecientes a

la Casa de la Cultura, estas asambleas ahorá son abiérta,s a quienes se

registren cr:n interés de participar en la a-samblea, funcionan dos veces

al año con elernentcs que están definidos en la Ley, en el artícrrio que

ustedes ya habrán revisaclo, pero este elemento Ce nivel directivo

provincial permite abrir hacia los gestores culturales, actualízar. Ayer nos

decían los compañeros del -ntoque 
de Alianza PAIS, hay que refrescar, hay

que r/er nuevos abtores, estamos casi supeditados eu la Casa de la

de una rama. del arte, casi siempre literatos, conduciendo la Casa de la

Cültura, por supuesto 'en una sola vía. Es necesario democratizarla,

abrirla, hacerla una Casa de la -Cultura 
'iel 

.pueblo y estos son los

elernentcs que estamos colocando ahora en esta Ley, y tarnbién podrán
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trabajarlo a través de los núcleos cantonales, dependiendo ya del estatuto

que defina la propia Cas.a de la Cultura- También e.s impoltante señalar

el Sistema Integral de Información Cultural, mucho nos han reclamado

en los debates que se ha tenido que 9n dónde se encuentra la

inforrnación, cómo se puede promocionar al país, es un debate intenso

que teneirros con ios compañeros representantes cle los hermanos

migrantes, cómo podemos hacer una representación del país si no

tenemos un repositorio de 1o que pasa en el país, si lro tenemos

información de 1o que tenemos en nuestro Ecuador para poder mostrarle

al mundo, si aquí nosotros mismos como ecuatorianos y ecuatcrianas no

conocemos cuál es toda IA frquezt que tenemos en patrimonio;en

memoria viva, etcétera. Por tanto, el Sistema Integral de Información

Cultural permite i'ecoger esta información, sistematizarla y poder hacer

una entrega reguiar, recopiiar, sintetizar, difundir y hacerla. puesta en

valor, como se liama, para que sea ya utíIizada por la ciudadanía. Otro

elemento que también se contempla en la Ley de Cultura, es el Régimen

Integral de bducación y Formación en Artes, Cultura y Patrimonio. En ia

Corrrisiórr hemos trabajaCo'lu. L"y de Educación Intercultural, la Ley de

Educación Superior, estamos trabajando ahora esta Le5r de Cultura, el

Código Ingenios y todos estos tienen que articularse, todos aquellos c¡re

tienen que ver con la formación de taleni:c humatto, se articuia,rán

entonccs a trar¡és de este régimen integral de educación 1' formación de

artes, en arte, cultura y patrimonio, para que no Sean en algunos casos

que ocurrir en el sistema- de educación formai y para eso una necesaria

articulación y concentración de este tipo de actividades de tbrma-ción, no

soio en las instituciones formales, sino también para adultos en las

inslituciones más técnicas, en algunos otros niveles que no están
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ciudadanos y ciudadanas en la educación formal. Otro tema que ha sido

retomado por la Ley, es el régimen laboral y de seguridad social para ei

sector cultural, acostumbrados lamentablemente a que nuestros artistas

vivan dei aplauso, eso ha sid.o como un dicho que lamentablemente se ha-

hecho cierto. En esta Ley estamos colocando igual que todo ciudadano y

ciudadana, que honestamente nos ganamos el pan con el sudor de la

frente, nuestros artistas, nuestros creadores, nuestros creativcs,

nuestros investigadores que tienen que ver con el arte, con la cu!.tura,

con el patri.monio tendrán entonces la posibilidad de estabiecer y estarrros

colocando aquí la disposición a. los rninisterios rectores de io laboral y de

la seguridad social, regímenes especiales para que en su calidad de

artistas, de creadores o de gestores independientes, puedan entonces

tener las mejores condiciones dignas de trabajo, que es lo que estaba

señalado tarnbién en-la Ley del Artista, ciignas de trabajo para un artista,

conciicicnes laborales seguras y seguridad social en los flujos que los

artistas puedan hacerlo, -lé-hechFen láttáñsitoña se plantea que cada

cuatro meses Sea Su aporte y no cada mes, como 1o es en las otras

relaciones de dependencia fundamentalmente. Y, por supues-to, üo

capítulo especial para toclo tema de fomento, no hay forma de que 1a

cultura se la empuje, se la dinamice si no es a través de un fomento

decidido y que la política de Estado exprese también en la inversión que

se debe realizar en el Sistema Nacional de Cultura. El fomento, por tanto,

ex¡rresado en fondos, expresado en presupuesto, pero también en otro

i-
fomento para la cultura y las artes tiene un capítulo en el artículo

especializado para poder hacer una contribución, paLrapoder recoger una

contribución para la cultura y las artes, proveniente de las entraCas

cobradas por ias exhibiciones de películas comerciales. Aquí hay una
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elispu.ta ideológic:a bastante fuerte y creo que en este Pleno se Ia vq a
r.econocer también, pero aquí hay una disputa ideológica fuerte ,

quqremos nosotros promover la cultura lluesti'a, queremos dar paso,

cairida a que expresiones propias se puedan ir a la pantalla grande, se

puecian ir también a otro tipo de barrios que puedan liegar a la
ciudadanía, de alguna otra manera, hay que estabiecer algunas medidas

que 1o permitan o nos seguimos sometiendo a la acuiturízacion, a ia
homogenización cultural, a la dominación cult'.rral a la que her¡os estadc

sometidos Curante nruchos afios. El Fonclo de Fomento a ias Artes, la

Culiura y la Innovación tiene algunos instrurnentos específicos que están

señaiados ya en Ia Ley y tiene líneas de Íinanciamiento específicarnerrte

Itara las artes, la creatividad, como .ia r:reación cinematográÍit:a y
audipvisuai. Estamos señalancio cltros tipos Ce incentivos, ccmo es el

acceso y uso clél espacio púbiico y de la infraestructura cul.tural. Tenemos

tanta disponibiliCad, renemos tanto espacio público, no solo los parques,

tenemos auiitorios de institucicnes públicas, tenemos salones, tenemos

tbatros, tenemos espacios que han sido creados para ciertas

demostraciones, pero que están cerrados para el público en general y

para los gestores y gestcras culturales, es importante ahora estabiecer

u.na reci, tanto del lar{o de los museos como dei lado de los espacios donde

se pueden realizar presentaciones y ensayos, para-que los gestores ¡r
gestoras culturales puedarr hacer uso de este espacio, en el cual ha

habido inversión púbiica, ha habido inversión de los impuestos para que

¡jC IC

Prograiaea Naciorral de Forrnación de Públicc, que incluye la creación cle

instrumentos de financiamiento de la 'crea-ción y sostenimiento de

festivaies, muestras y ciclos Ce otras actividades permanentes (t

eventr.rales; hay festivales que van cuajando , ltay festivales que se van
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consolidarrdo en nuestro país y son formas de dar este espacio a talentos

jór'enes, a nuevas presentaciones, a óperas primas que se'¡an gestando

en lgs misrnos sectores culturales, así que sosteller estr tipc de espacios

y perrnita formar un público que sea exigente crta ia cultura-, que

demand-e cultura, demande sen icios culturales, es importante y es algo

que está también en el ca.pítuio de fomento. Inceniivos tributarios, por

supuestc, también la posibiliCad de que las importacic'rre-s de los equipos,

eiementos que se requieren para las diferentes presentaciones,

inst¡rimentos rnusicales sean exentos de cierta tributación, está descrito

también como uno de los incentivos tributarios, deducibilidad, y este es

muy importante, Cetr impuesto a ia renta por gastos personales en arte y

cr-lltura. Hemos hecho ya, hemos incorporado deducibilidacl del impuesto

a la renta en vestido, educación, en saiud, en alimentos y estamos

incorpcrando rtn clerecho básico-que es la cuitura, este es urr elemento

importanle que á todos y cada uno de o,trienes nos están escuchando nos

llegará diréctamente, porque será un deducible'd.l i-p.resto a la rer:ta.

Incentivos para la prornoción internacional cie bienes y seivicios

a-rtísticos, culturales, var"ios elementcs, no soio ci ¡iresupuesto que se

iogra ,.",rp..".r con lcs fondos, sino otro tipo de itrcentivcs, como ya

hemos s'eñalaclo, el acceso al esiracio público, Pi'ogran:.a Irlacicnal cie

Información Publica e Incentivos Tributarios. Plan Nacional de Promcción

del Libro ]¡ ia Lcctu-ra, teníamos un faltante én los informcs anteriores,

tanto en el de mavoría como en el de minoría, respecto a lo que tenía que

socializaciones que hicimos en el mes d-e jurrio, un reclamo que 1o hemos

acogido, 1o hemos pulido y ahora tenemcs una- propuesta bastante

interesante en la áisma Ley, que desarrolla ias responsabiliCades ciei

Sistema Nacional de Culturapara el fornento a-l libro, para e!. fomento a
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la producción del libro, una línea editorial nuestra que permita entonces

acoger esa-s inieiativas de escritores y escritoras y poder sacarlas aIa\uz

y entregarlas a Ia ciudadanía. Programa Nacional de Innovación y

Cultura, es irnportante también recoger el tema de la innovación en ia

cultura, a veces decimos, bueno, es que como cultura es todo, podemos

confur.,dirlo y podemos elrrrpezar a acuñar cualquier adjetivo o cuaiquier

adverbio que vaya con cualquier verbo u sustantivo. En este sentido creo

que es imp,rrtante verle a la cultura como la posibilidad que tenemos los

seres humanos de producir arte, pero también de producir formas y

prá.cticas que Ros permitan avarrzerr en un camino de ia innovación. Si

tenernos una sola vía de conocimiento, de pensamiento, no podemos

estar rompiendo las cadenas del esclavismo eue hemos tenido en cuanto

al conocimiento, y la cultura, el repensarnos, el ver nuestras propias

forrnas ancestrales cie producir, de cantar, de vivir, de soñar que nos

permiten avaÍtza.r también en la innovación, sería entonces impensable
' larf nodamos av frocesos de innovación.que corno sociedad podamos avanzar sin esos 1

Por eso es importante y por eso en la Ley vamos recogiendo el tema de la

lnnovaclon con mucha fuerza,porque es precisamente lo que nos perrnite

pasar d-e un estado cultural a otro de manera permanente, aquí estamos

abriendo ese camino a la innovación. Estamos hablando de la red de

gestión cultural comunitaria, también Lrna demanda importante, las

comunidad-es, las comunas, los pueblos quieren verse visibilizados, de

hecho ahora Son en algunos casos gestores de museos, sofi los

ores ce espaclos sa

mantienen las tradiciones ancestrales, las dan a conocer al público, los

llevan al extranjero; entonces es necesario aquí señalar una red de

1r'nrnrrnitnrie r,¡ rr' anre esas liversasgestión cultural comunitaria, para que eSaS expreslones (

también puedan expresarse, y diversas no solo por ser comunitarias,

Pdgina 48 de 94



REPTJBLICA DEL ECTJADOR

,Mwrnó./*, ,116.*"**/

Acta 4lL
porque podemos formar comunidad de cualquier cosa., pero por ser

comunitarias y por ser independientes, autónomas de la necesidad de

comercializar eI arte, hay otro tipo de expresiones culturales que tienen

que ver con 1o independiente. Son estos elementos básicamente los que

están en la Ley, el detalle por supuesto ustedes ya 1o habrán revisado, lo

habrán ieído J¡ esperamos que durante este debate podamos enriquecer

en este sentido, del día de hoy de dar a.l país un avance, una posibilidacl

de consolidar un Sistema Nacional de Cultura, la posibilidad de que

tengamos unas políticas claras, ciefinidas, estables, trnas poiíticas de

Estado serias, permanentes para poder activar los procesos culturales

que son tan necesarias en cualquier comunidad, en cualquier sociedad,

más aún en un país que está en transformación. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Gastón

Gagl.iardo, tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTON. Muchísimas gracias,

Presidenta. Como siempre saludando a los amigos que nos ven a través

de la Televisión Legislativa y nos escuchan a través de la Radio cle la

Asamblea. Yo manifiesto, en primer lugar, que el arte es la eNpresión del

alma dei ser humano, en la cual expresa y plasma sus sentimientos a

través cle la pintura, de la poesía, de la literatura, de la música, de lantas

obras, dei teatro ¡r realmente nos eleva el alma, y la cultura obviamente

caracteri zar aun pueblo. Hoy se está concretando un anhelo de miles de

ciudadanas y ciudadanos, que anhrelaban.por iin tener una Ley de

Cultura, esta es una de las deudas que tenía la Asamblea Nacional y hoy

prácticamente estamos cert'ando ese manclato, pero fue necesario esta
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prórroga por las dificultades qr-re tenía el informe, al cual nosotros

hicimos y hoy estamos haciendo este alcance para las aspiraciones.de

muchas personas vinculadas al arte. Ha sido un trabajo duro, hemos

visitado prácticamente todo el país a través de la Comisión y estamos

seguros que kr€frlos podido en su mayoría acoger mueitas de las

aspiraciones de este importante sector. ¿Qué hay en esta Ley de Cultura?

Hay un sistema nacional, que se divide en dos subsistemas: El primero,

el de la rnemoria social y el patrimonio cultural. Es algo vital el mantener

y el respetar en este tema much.as cosas importantes que tienen que ver

con nuestro país, con los museos, con 1o antropológico, con 1o cultural,

con lo ancestral, realmente considero que se ha hecho un trabajo muy

importante y que considero en 1o personal está bien redactado este tema,

que tiene que ver con el patrimonio. Y el segundo subsistema tiene que

ver con el d.e las artes y de la innovación. El Estado fomentará eI

,desarrollo y potencializará las manifestaciones artísticas, incluso en la

comunidacl educativa, sea esta forrnal e iaformal. Realmente el Ministerio

de Cultufava a tener un papei protagónico, obT iamente trabajando con

otros ministerib*, p"ra poder clesarroll ar la actividád artística en sus

diferentes expresiones. Quiero felicitar también algunos artículos

interesantes en este Proyecto de Ley, el ciento siete, que tiene que ver con

los emprendimientos e industrias culturales y creativas; el ciento ocho,

de los ámbitos de fomento de la cuitura, las artes y la innovación, donde

se va a fomentar la creación y producción en arte viva y escénica de artes

ECUATIOR

lCaS y VlSUaleS, oe

de producción de arte, de cine y audiovisuales, en artes musicales y

sonoras, formación artística, espacios de circulación e interpretación

artística, espacios públicos, artes y comunidades urbanas y también en

la 
"producción y gestión cultural. Realrnente el ámbito d'e esto es
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enriqueceCor para todas las personas que van a poCer desarrollar estas

actividades. También debo ceiebrar un artículo que tiene que ver con el

diez, del Sistema Integral de Información Cultural, por fin los artista-s en

una sola entidad, todas las personas vinculadas al arte en todas sus

manifestaci.cnes podrán estar en este registro y esto va a conllevar a que

puedan gCIzar de los beneficios que tienen que ver ccn esta Ley. El artículc

veinte era un clamor en 1o que tiene que ver con el régirnen laboral para

el sector cultural, para que trabajen en condiciones idóneas, que no se

los expiote, que trabajen en circunstancias dignas y recibir una paga

justa que no se da a veces en !a actualidad. Y ei artícr-rlc veintiuno , c&paz

uno de los más im-nortantes Ce este Proyecto cle Ley, que tiene qr-le ver

con la seguridad social para el sector. culturai, se busca una rnodalidaci

que se adapte, escúchenme, una modalid.ad que se adapte a las

reaiidades profesionales det sector y que conternple mecanistnos de

aportación )¡ recalrdación flexibles, incluso sin multas, de acuercio a una

de las transitorias. Así se da respuesta a una de las rnquietudes que

realmente era un ciamor, como ln decía, de parte de este sector. Aquí

hago mis oblervaciorres. En el ciento cincuenta y seis, en la conformación

de las entidades nacionales de aites vivas, musicales y soncras, se

c,>ntempla que un director artístico, por dar un caso, un d-irector de la

orquesta ó de un grupo d,e d,anza, solo puede ser designac{o conto director

máximo dos veces. Creo que esto es un error, les Coy ejemplos, Riccardo

Mrrti, Zttbín Mehta, director que siempre Cirigia la orquesta cuando

en ccnjunto con Flácido Domingo y José Carrera. Ese director lieva me

parece que rnás de treinta afroS dirigiendo la orquesta cie israei; lo mismo

ocúi're con el director Riccardo Muti que estuvo en La Escala de Milán

rrruchísimos años y actualmente dirige la orquesta de Chicago. En
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Guayaquii tenemos al director David Ha"rutyunyan, que ha hecho una

labor importan.tísima. No se puede realmente aquí negar el derecho, que

si un director de orquesta o grupo musical no puede segr;ir, estc¡ le hace

un d.año a la orquesta, por -lo cual insisto que debería ser al Íinai'dei

artículo ciento cinr:uenta y seis, que pcdrán ser designados por varios

períoCos de acuerdc a su evaluación, así un clirecicr pocf-rá tener inuchos

años trabaiando colt Su elenco y ese elenco Í,Ia a ganar con el

proi'esionaiisrno y la experiencia de estas personas. También en el cjento

cr.larenta, en el directorio clei instituto de Cine y Creación Audio'¡isual, es

irnportantísimo, cornpañeros asambleístas y compañ-era ponente, que

tiene que estar el Ministerio de Turismo para pretrnocicnar las bellezas

qi-re tiene nuesrro país cuanCo se prornocionp* ltna pelícuia-, si hay algún

proyecio eL Ministro o la encargada Cel turisrno puede decir le recomi.enc-o

tal lugar, tal lugar, esta locación. Nosc'rros vemos en películas

inter-nacionales cr.rando se liror:r-rociona la Torre Eif'fel, Cuando se

promocionala Estatua de La Libertad, el Taj Mahal, tantas situacicnes

importairtes que nosotros en nuestro país pociemos hacerlo. Para mí es

importante, entr-rnces, que se debe incluir en el literai e) a1 lVfirristrc de

Tu-rismo. Lo otro,' una sexta reformator-ia. 
t Muchos consei\-atcrios e

instituciones de arte noS pidiercn, aquí quiero apuntaiar el porqué

pedimos en este articulado se dé en un tiernpo prudencr.al una

retormatoria a la Ley Orgánica de Éciucación Intercultural,' que los

bachilleres en a.rte, ya sea en conservatorios, institutos que tienen tlue

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. --.-----

EL ASAI\4BLEÍSTA'GAGLIARDO LOOR GAS'|ÓN. ... ojo, ejercer la cátedra
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en la actividad de culturá estética, porque ellos están formados en eso y

darle una transitoria de cinco años para que se puedan profesionalízar,

caso contrario perderían su nombramiento. Creo que aquí hay un capital

humano que debe ser tomado en cuenta hasta que el Estado pueda.

promocionar; en hora buena que está la Universidad de las Artes, existe

esta universidad que va a profesionalízar, con tal razón esa es la

explicación que doy y, por favor, es importante que estos jóvenes pueCan

d.esarrollar srls habilidades y gana la sociedad, ganan estcs jóvenes, se

profesion alizan. Estoy seguro que hoy esta Ley está plasmancio los ideales

de mitres y miles de artistas vinculados a esta actividad tan herrnosa que

eieva el alma; eleva e1 sentirniento y hoy estamos haciendo justicia y

cumpliencLo con ese mandato constitucional.- Muchísimas gracias,

Presidenta. -------- ---:-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Rosa

------_--------.-------Elvira Munoz.

LA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ AVENDAÑC ROSA. (Interuenciórr en kichwa)

Compañeros y compañeras: Creo importante el día de hoy topar esta Ley

de Cultura, que ha. sido }¡astante espera.do por nLrestros compañeros y

compañeras, sobre todo por el pueblo q-rie represento, cctrro pueblos y

nacionaiidades, de los pueblos indígenas, de los pueblos afros, de 1os

pueblos montuvios. La cultura es una memoria. del pueblo, la conciencia

ancestros, que la transmisión y la generación que viene reaLízand-o y para

eso es importante esta Ley. Felicitar a' ia Comisión, al compañero

Presidente de la Comisión de Educación, que han recorrido el país, han

recogido las observaciones de nuesiras colripañeras y compañeros, pero
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sí también de'alguna forma que esta tey ga+afltiee para que A+r€s+ros 

-
pueblos y nacionalidades podamos vender nuestra historia, para que

poclamos difundir nuestra cultura, para que podamos dar a conocer

nuestra lengua, para que nuestra lengua no desaparezca, para q.ue

nuestra vestimenta no desaparezca, eso es 1o importante de esta Ley de

Cultura, porque muchos pensamos, tal vez en la institucionalidad de una

ley, perc más allá de la institucionalidad de la ley, al menos, pienso, que

d.ebe haber una ley incluyente, una ley que realmente recoja estas

observaciones, estas aspiraciones de los pueblos y nacionalidades. Si el

Estado no garantíza, quíén nos va a garantizar para que nuestra lengUa

pernnarrezca, para que nuestras costumbres permanezcarL, para que

nuestra'vestimenta permanezca. Sin una cultura el país no tendrá

identidad, pof eso, compañeras y compañeros. esta Ley es importarrte.

Pero sí quisiera pedir Ce la manerá más comedida a los compañeros y

corlpañeras Ce la Comisión, para que en el Consejo Consultivo se pueda

incluir a nuestros compañeros y compañeras quienes saben y conocen

de áste r,erna, que siempre 1o vienen realízando. qu444o también en

alguna parte dice que en cinco años se profesionalizarán, pero también

tomemos en cuenta a nuestros compañeros que están en las

comunidades, nuestros yachay, nuestros taitas, nuestras mamas sin

necesidad de tener el título lo han venido llevando milenariamente, se

viene practicando y, por 1o tanto, pedimos tarnbién el respeto a nuestros

conrpañeros y compañeras y no digamos que deben tener título, porqne

porQue también tiene que haber una visión de patrones culturales. A

veces, nosotros, la discriminación entre el sector rural y eJ sector urbano

taI vezno nos permite, pero para eso, al fi-refloS pienso, debemos respetar

la cultura, la sociedad, tanto el indígena como el mestizo, el pueblo afro
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y el pueblo montuvio, solo así vamos a cambiar la conciencia ciudadana

y social, porque ni por más leyes que hagamos, cuando no hay nn ca-mbrr>

social, cultural, la conciencia de la ciudaclanÍa, dei puebio ecuatoriano

no vamos a lograr mayor cosa. En ese sentid-o, cornpañeras y

compañercs, esta Ley esperemos que nos permita-, realrnente, una ley

amplia, una ie5' cle inclusión para todc.s qrrienes hacen la. cul.tura y no es

que solo para los que hacen, creo que todos los ecuatorianos y las

ectiatorianas hacernos cultura. En ese sentido, compañera ponente,

compairero Presidente, había pasado por escrito alguna de ias

observaciones m.ías que realmente esperemos sean recogidas. Solo por

ponel'u.n caso, cuando nuestros pueblc-,s y nacionaliclades para hacer un

ritual, tienen que hacer en los lugares sagrados, pero hay muchos lugares

sagrados que están dentro de las zorlas protegidas y esos rituales, esas

actividades que hacen nuestros compañeros, también tienen que

acogerse en esra Ley y respetar sobre todo esas actividacies que vienen

desarroilanCo. Muchas gracias, compañera Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Luis

Fernandb Torres, tiene la palabra. -------------

EL ASA},{BLEÍSfA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidente. Han pasado prácticamente siete arlos desde que este proyecto

fue enviado por el Prebidente de la Repubiica y se realizó el primer debate,

doce se resolvió que se hiciera una consulta prelegislativa, lo que de algún

modo demoró el trámite de una ley tan importante corno la Ley de

Cultura. Siete años es inusual entre un primero y un segundo debate,

por ello la primera pregunta que formulo a esta Asamblea es muy simple:
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¿Qué pasó estos siete años?, ¿por qué se tuvo que esperar siete años para

tratar en segunclo ciebate la Ley de la Cultura? Al parecer siempre

estuvieron ausenLes los consensos y acuerd.os. Tengo la irnpresión qr-re se

han ilegado a acuerdos que antes no había' ¿Qr-ré tipo cle acuerdos? Es

la gi:an pregunta, Uno de los ternas que más dividió en el tratamienio de

ia Ley cie Cultura fue ia sítuación de la Casa de la Cuitura Benjamín

Carrión. Varias voces tuvieron q.ue alzarse en contra del proyecto original,

par'¿f evitar que se lutílízaran instrumentos ciel Estado para destruir esa

gra.n obra de Beeiar+í que. eontemos en el

país con una Casa de la Culiura-, no solanrente con Ia matriz tJ.e Quito,

sino con niiciec,s provinciaies que han hechc de la- cultura no un rleber

del Estado, sino ia tarea propia de aquellos que ven en la cultura parLe

mismade1aidentidadcfeunpueblo.MepreocüPá,si@
definición que trae la Le}, en el artículo ciento óincuenta y siete. Si bien

se reconoce la autonomía dc la Casa de la Cultura Benjamín Carrión, a

esta autonomía se tre añade un adjetivc, que sea autonomía resp'ro¡sable.

iQué se entiende por resporlsable? Ante quienes teirdráir que respondei

los presidentes de los núcleos provinciales, el Presidente Ce la matríz

nacional, ¿será ante la ciudaclanía? No, porque la ciuclacianía nc los elige.

Será iarnentablemente ante los órganos estatales del Sistema Nacional cie

Cultura, con io cual se someterá el quehacer cultural básicarnente a la

rectoría estatal, sabrendo que por 1o general Estado y cultura no suelen

entendérse oien. La cultura y quienes ia pr:actican son por lo génerál

,rrser¿¿rdorás cuando tierren d,e frente a ia cultura en el país. Ato de los

ternas que preocupa con relación a la Casa de la Cultura Benjamín

Car.r'ion es lo que trae el artículo ciento cincttenta y ocho con algunas

obligacioires y tareas,.qué debe entenderse como la activación de la
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memoria social, coniro una obligación prrmaria de la Casa de la Cultura

Ecuatoriana, Juegos semánticos, juego'de palabras y ya sabemos por 1o

que escribió en su famosa novela, mil ncvecientos ochenia y cuatfo, que

las palabras sirven para un fin o para otro y lamentablemente *"

en-cuentra un juego de palabras. En las páginas dieciséis y diecisiete dei

informe hace'un esfuerzo encomiable, por cier+"o, la Comisión para tratar

de d.efinir cultura y citan a una serie de autores ingleses,

nortearnericanos, rusos y alemanes para encontrar una definición que en

último término no la encuentran. Por 1o tanto, esa confusión conceptual

sobre 1o que tiene que hacer la Casa de la Cultura y sobre io que debe

entenderse por cultura, finalmente va a jugar a favcr d.e qr.rienes tienen

la rectoría desde el Estado. En el artículo ciento cincuenta y nueve, literal

c) se dice'que la Casa de ia Cultura Benjamín Carrión deberá impulsar

la participación de la ciudadanía en la vida cultural, ¿acaso que la Casa

de la Cultura es el Ccnsejo de Participación Ciudadana? Aquí no se puede

habiar de ciudad.artía, sino de colectividades, es oti'o error conceptual en

las tareas propias. Y en lcls artículos subsiguientes, a partir del ciento

sesenta, se presentan algunos problemas estructurales e institr:cionales.

Se habla, por ejemplo, del presidente de la sede nacional, en la Casa de

la Cuftura no hay sede nacional, hay matriz nacionai en Quito y al decir

rnatriz y no secle nacional, como se dice ahora, se está reconociendo la

autonornía de los núcleos provinciales. En la Casa de la Cultura no hay

directores sino presidentes, el presidente de la rnatriz nacional y el

nomenclatura,'resulta que son directores aquellos qué hacen su trabajo

en las provincias y es presiclente de la sede nacional aquel que está. en la

capitaL de la República, esto conduce a que se lesione ia autonomía

cultural propia que tienen los núcleos provinciales. Pero los problemas
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no se quedan allí. Se incorpora dentro de los rnecanismos de elección la

participación _de los liamados gestores culturales. Actualmente en los

núcleos provinciales participan los. que constan en los listados, con esta

Ley se abre la posibilidad que participen gestores culturales. ¿Cuáles

gestores culturales? Los que van a estar en un registro manejaCo por el

oficialismo. ¿Qué va a resultar de todo ello? Que cuando haya elecciones

de presidentes de las juntas provinciales, de 1os nric!.eos provinciales, ya

no van a par-ricipar solamente aquellos que constan en los listadcs que

están ciedicados a las actividades culturales, sino estos llamados gestores

oficialistas y con ello se va a polítizar completamente la Casa de la

CuLtura. Ahora usted.es tienen, indudablemente, un control y una

influencia sobre estos gestores culturales, pero el día de mañana podrían

tener otros y resulta que aquellos que tienen el control sobre los gestores

culturales, pueden tener injerencia directa en estas elecciones, que

deberían estar reservadas para quienes se dedican al ámbito de la

cultura. Afuera están, no sé si gestores, pero activistas de la cultura, la

Asociación de Payasos, la situación de ellos es diferente a la de los

ges*"ores culturales politizados, porque esos payasos que nos aiegran la

vida, que están en los parques, que están en las calles ya han sido

incorporados a los núcleos provinciales. En el'Núcleo Provincial de

T\-rngurahua ellos se encuentran y están presentes, con ellos no hay

ningún problema y me alegro más bien que estos payasos puedan saber

que con una buena ley va a ser reconocida su tarea de verdaderos

Igr-ralmente, ha5r algunas inconsistencias en todo 1o relacionado con la

Casa de la Cultura, como el hecho de que ahora la planificación deberá

ser coordinada con el Ministerio de Cultura y los presidentes de los

núcleos provinciales van a someterse inclusive al control del presidente

Pagina 58 de 94



REPUBLI CA DEL ECTAf,}O,R

,úKronóÍ.* J6^br*/
Acta 471

nacional, se destruye con este proyecto la esencia misma de la Casa de

ia Cultura, un organismo Itorizontal, un organismo abierto y ccn la Ley

se va a convertir en un organismo jerárquico, que va a llevar a que la

'politización destruya prácticas que ahora permiten precautelar la

cu!.t'-rra desde estos espacios. Scy miembro de la Coinisión Jurídica

Nacioirai de la Casa de la Cultura desde hace algunos años, este provecto

1o hemos debatido en la sección jurídica qr:e la preside ahora el doetor

Aiejandrc Pon-ce Martinez, junto a c¡tros juristas de todas las vertientes

i:o1íticas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBT-EÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO....pero

pieocupados por el quehacer cultuial. Esta Ley no es mala, es Lln buen

proyec'Lo, pero con estos defectos se llega al punto de debiiitar 1o que ha

sido la esencia cle la acti.¡idacl cultural desde la Casa de la Cultura

Benjamín Carrión. Y sÍ me preocupa, señora Presidente y señores

asambleístas y legisladores, porque mient¡'ás más espacio se abra para

la'cultura, ciertamente 'podremos tener un encuentro cctl nuestra

icienticla-d y con nüestras raíces. Corregicics estos errores, creo que

pod"ríamos tener una buena l.y, probablerrrente con algunas

otrservar:iones al tema de los irnpuestos que se crean y que técnicamente

r1o podrían crearse en un segundo debate, pero procuremos que

gracias. - --- -

LA SEI{JORA PRESIDENTA. Gracias. Asambieísta. Asambleísta Armando

Aguiiar. -----------
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EL ASAI\{tsLpÍsfe AGUILAR ARMANDO. Muv buenos días, señora

Presi,lenta,'señores y señoras asambieístas; La ponente de esta Ley, ia

asambieísia Ximena Ponce, fue clara en m,encionar cuál ha' siclo el

recorrido.cie esta Ley, desrle el dos mil nueve qr-le ingresa a 1a Asamblea

Na-cional por iniciativa dei Presid.ente de la Repúbiica. En ese proyecto

originai se incorporan y constan ahí en ese proyecto original algunos

impuestos, algunas contribuciones, de ial forma que 1o que estamos

haciendo en este segundo debate es desarrollar aquella propuesta que

vino del Ejecutivo y que a través de esa recaudación de Í'ecui sos

económicos nGS va a+ermitir Cesarrollar de mejor forma la aplicación de

esta Ley, que io que hace es riesarrollar ics derech.os establ.ecidos en los

artícuios veintiuno, veintidós y veintitrés Ce la Constitución Ce la

P.epública, enti'e 1o que clesarrolla esta Ley, precisamente está Cefir:ir ias

competencias del Estado para garantizar el ejercicio de ios derechos

culturales 5, regular el funcionamiento del Sistema Nacicnal de Cultura,

cuyos fines son iome rtlár, impulsar y promover 1a cultrira y la prctección

adecuada del sector cultural. Aciernás, garantí):a est.a iey el priiicipio cle

cr:eación para que las personas, colectivos, comunas, comu.nidades,

pueblos y nacionalidades gocen de plena libertad para crear, pofrer en

circulación, accecler a bienes y servicios culturales y reconoce el derecho

al uso del espacio público en el ámbito cultr-rral. Para mejorar esta Ley en

este segundo debate, propongo que se in.corporen la.s siguientes

observaciones para clarle Ine5r6¡ contenido y claridaci a'las tirentes de

de Ley j¡ ql-re'se 1o condense en un solo articulo, cuyo

continua-ción, que: sea incorporado a partir del artícuio

"Artícuic innur-nerado. Contribución para ei fomento de

artes", este es el te.xto qLle propottgo que se condense,
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capítulo tercero. "Se establece la contribución para el fc¡mento de la

cultura y las artes. La tarifa de esta contribución es del diez p.or ciento

sobre la totalidad.de las venta,s de entradas d9 películas de producción

producto de esta contribución a través del Servicro de Rentas Internas.

La recaudación total de la contribución será destinada exclusivamente al

Fondo de Fomento de las Artes, Innovación y Creatividaci. Esta

corrtribución será pagada por las personas naturales, sucesiones

indivisas y sociedades propietarias de salas de cine comercia.l por la

exhibición de rrelícuias de producción extranjera en las salas comerciales

de cine. La exhibición cinematográfica comercial estará exenta del pago

de esta contribución en los siguientes casos: literal a) Cuando se trate de

películas cuyo país coproductor mayoritario sea signatario del Acuercio

Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica suscrito por el

Ecuaclor en el año dos mil. b) Cuando se trate de pelicuias que el Instituto

Ce Cine y Creación Audiovisual, declare de interés para la diversidad y

caliciad de Ia programación cinematográfica de acuerclo'a la normativa

que se emita para el efecto. Esta contribución sc deciarará y pagará

antralmente en la forma, medios y plazos, que mediante resolución de

ca.rácter general establezca el Servicio de Rentas Internas". Concomitante

con esta observación, propongo que en el literal c) del Pro-vecto de Le-tr, en

el literal c) se cambie la palabra "impuesto" por "contribución" y que

aclemás, para'que esta contribución no afecte el bolsillo de ios clientes de

los que vamos a las salas de cine, sino que esto 1o asumá los propietarios

de estas salas que tienen ganancias bastante considerables, entonces,

sugiero que la Transitoria Vigésimo Octava se reemplace por el siguiente

texto: "La contribución para el fomento de la cultura y las artes entrará
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en vigencia a partir del primero de enero de dos mil diecisiete y los valores

que.generen esta recaudación no serán transferidos al precio final de las

ventas de entradas de películas de producción extranjera en las salas

comerciales de cine". Quería también referirme a 1o que acaba de

manifestar ei asambleísta Luis Fernando Torres, respecto de la Casa de

la Cultura. En la Comisión y en este Pleno, por supuesto, vamos a

defender la existencia, el trabajo de la Casa de la Cultura Benjamín

Carrión y les hago una invitación para que learrros el contenido del

artículo ciento cincuenta y siete del Proyecto de Ley, que con su venía me

voy a permitir leerio, compañera Presidenta, para que no quede ninguna

duda respecto de la defensa de la autonomía cle la Casa de la Cultura

Ecuatoriana. El artículo ciento cincuenta y siete del Proyecto de Ley dice:

"De su rtaturaleza jurídica. La Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín

Carrión es Llna entidad con personería jurídica de derecho público,

autonomía responsable y gestión descentralizada, administrativa y

financiera. La Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión tendrá

su sede nacional en la ciudad de Quito y contará con un núcleo en cada

provincia. Asirnismo, podrá tener sedes cantonaies de acuerdo a su

estatuto". También propongo que en ei artículo ciento cincuenta y ocho,

en el último inciso que habla, que 'Los núcleos provinciales de la Casa

de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión tendrán como finalidad ia

producción, circulación, acceso a las obras literarias y servicios

artísticos, culturales y patrimoniales, así como procesos de activación de

y los núcleos del exterior", poi'que actualmente la Casa de la Cultura

Ecua.toriana Benjarnín Carrión tiene no solamente núcleos en las

provincias, sino tarnbién tiene algunos núcleos en el exterior, que se

autogestionan con el aporte voluntario de quienes promueven la cultura
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acceso a los bienes y a los servicios cuituraies a través de esLos espacios

a las personas en movilidad, a ias personas migrantes en ei extranjero y

garantizarnos, por supuesto, plenamente que todos mantengamos y

Irrofnovamos los valores culturales. Estas observaciones las voy a pasar

por escrito para que sean incorporadas ei texto final de votación.

Nfuchísii¡as gracias, Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta. Asambleísta Teresa

Benavirles. --------

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. Muchas gracias,

señora Presidenta. Compañeros asambleístas, ecuatorianos que el ciía de

ho1, 11o" están escuchanclo a través de La Radio de la Asamblea lrlacional.

El día de hoy la Asamblea Nacional se viste de fiesta, porqLre esta-mos en

el segünci-o debate de la Ley de Cultura. Yo qu.iero decirles a todcs los
.

ecuatorianos que hoy estamos cerrando 1o que garantiza la Constitución

cie Montecristi, en la que otorga una gra-n irnportancia fundamentai a la

culturá en nuestrc pa-ís. Sr:s principios se basan como un referente para

marrteher a 1o largo del tiempo nuestras costumbres, tradiciones, como

una nación multiétnica y pluricultural. La cultura no significa ser culto,

sino saber valorar el arte, las costumbres y tradiciones de nuestros

ancestros. Err otros países del mundo sí han sabido valorar las

convierten en nacionalidades, demostrando el amor porsu pueblo. Ahora

con la Ley ie Cultura entra a la fase de otorgar y atesorar 1o nuestro, la

identiclad propia de nuestrcs pueblos, la identida"d propia de los pueblos

ancesl-ral,es, de esa cultura que es Lrna vicia, Nrtcstra cultura incaica nos
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dejó un legado llerro de riqueza culttrral, pero que lamentablemente en la

actuaiidacl nuestras raíces no han sido bien aprovecha.das por nuestra

juventucl, eüe ha sido conqui.stada por otras' culturas que vienen a través

de la teler,'isión, cionde ha ido ciecayend-o eL valor de nuestra cultura- La

Ley Orgánica de Cultura, está siendo tratada- hoy por este Pleno cle la

Asamblea Nacionai, a fin cie modificar la Ley de Patrirncnio Cultural, que

clata de hace treinta y siete asos-etrásJ¡-que luegc fue codific:ada en el

año dos mii c;uatro, exactaniente hace doce añ.os. Ei obieto Cel presente

proSzecto es defiliir la conepetencia y las obligaciones de1 Estado, los

fr¡nd¿rncentos de ia política publica clrientad'¡s a garan+-',za,r el ejercicic ctre

Los dei'echos culturales y a regular el funciona-mient-o e integración del

Sisterna Nacional de Cultura en nuestro país. Lo que se busca en esta

Ley de CuLtura es fortalecer la articulación del Sisterna Nacional cle

Cultura con los sectores de educáción, ciencia, tecnología, turismo y

proCucción y otrcs que se relacionan con este ámbito de la cuitura. La.

iniciatir¡a ,le esta Ley es asegurar y promover el acceso a espacios

públicos de las diversas'expiesiones cuiturales existentes a 1o largo de

nuestra nación. Por tal fnctivo, todas las personas, todas ias

"o*trridades, 
comLtrras, pueblos y nacionaiid-ades, coiectivcs y

crganizacj,cnes cirlturales tienen ,lerecho a construir, a mantener su
.'.

propia iCentidad cult"ural y esiética y a deciciir sobre su pertenencia awrra

o a va-rías comuniilades culturales y a expresar dichas elec:<:iones. Esta

Ley prevé que nadie pueda ser objeto cle discriminacién o represalia por

+j>
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identidadei culturales. Esta Ley está pensada para proteger al ser

humanrt y en este caso al artista en particular. Durante muchos años los

artistas han estaclo al margen de un sistema Ce seguridad social, con esta

Ley hay la oportuniclaci que ellos gocen y disfruten de ia seguridad sociai,
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a través del ente rector encargado del tiabajo cornc .or'ganismo

crrmpeterite, en coordinación con eL Ministerío de la CuJ.tura'y Fatrirnonic

Cuitural, se establecerá tin régimen que nor:me las relaciones laborales

eir-el sector cultural entre empleadores y,,trabajadores profesionales,

investigadores y creadores, artistas, productores y gestores de la cultura

en nuestro país. La seguridad social está destinada para los creadores,

para los promotores, trabajadores y profesionales de la cultura y del arte.

Que el organismo competente, a través de su primera autoridad,

establecerá una normativa donde habrá la cportunidad de la afiliación al

Seguro Social. En definitiva., este Proyecto de Ley l.r.ata de fomentar' las

artes, la culturay l,a innbvación en los pueblos, que comprencierá todas

aqüellas acciones encaminadas a generar condiciones favorables para

desarrollar la creación artística, ia producción y la circulación de bienes

y ser.ricios culturaies y creativos. t"" fiestas populares pueden dividirse

en ance strales o indígenas, tradicionales, mestizas y- cívicas, entre las que

tenemos el Carnaval de Guaranda, el Año Viejo, el Inti Raymi, Corpus,

las Yumbadas, Ia Mama Negra, la Fiesta de @ del

Zorro, las Fiestas del Yamor, córno no decir de los contrapuntos y

amorfinos de la Costa, los Chigualos y la Bajada de los Re¡res, La Flor de

Septiembre en Nllanabí. El Gobierno ha realízad.o un esfuerzo irnpoitante

en mejorar la educación en general dentro de nuestt'o país, como una de

ias políticas públicas ha destinado ingentes recursos econóinicos en la

creación de' cuatro universidades emblernáticas, enlre las cuaies se

se están formando ios futuros profesionales de la cultura, del arte. En

definitiva, este proyecto beneficiará a miles de estr¡diantes, de niños, de

jóvenes que ies gusta disfrutar del árte. Como Asambleísta de la provincia

y en representación de Manabí y maestra durante cuatro décadas, tengo
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que decidir qué apoyaré esta Ley, la apoyaré, porque no nos oividemos

ecuatorianos, que la cultura matíza la exist€ncia plena de la vida, comc

también ratifica'el amor a mantener ese gozo de identidad nacionál.

Gracias,señoraPresidenta.------------------.,-:-:---------------:-.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Ramiro

Aguilar, tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTacias, señoTa

Presidenta. Quiero centrarrne básicamente en el tema de la creación del

impuesto y la solución que al respecto plantea ei asambleísta Armando

Aguilar, que no la comparto ¡r la voy a explicar por quó. A ver, yo quLero

empezar mencionando cual fue el texto original del Proyecto de Ley de

Cultura respecto a las exoneraciones tributarias, ei que vino del Ejecutivo

y no vino con un objetivo tributario, esta es Ley de Cultura. El artículo

cuarenta y utlo del proyecto criginal decía. "Exoneraciones tributarias a

favor de la cultura. Estarán gravadas con tarifa cero del impuesto al valor

agregado, aranceles y demás tributos que gravan ia importación,

exportación, fabricación y venta de insumos y materias primas

destinaclos a ia producción nacional artística y cultural y actividades de

protección y salvaguardia del patrimonio culturai". En el informe para

primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Ce Cultura, se mantiene el

tema de las exoneraciones tributarias a favor de la cuitura y se incluye

el cinco pcr ciento cle las utilidades anuales ,Jel Banco del Estado. Y en

eI segu-ndo debate, señora Presidenta, se incluye el impuesto al fomento

de la cultura y las artes. Pero quién les dijo que se podía incluir de buenas

a primera un impuesto o una corrtribución, que es 1o mismc, asambleísta
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Ai'mando Aguilar', es 1o misrno. Lo que usted planteó era no usar la

paiabra impuesto que usa IaLey, perc crear el impuesto. El impuesto que

está eu el proyecto dice: "lmpr;ss¡o para el lbmento de la cuitura y las

a¡tes. Se establece e1 impuesto para el fomento de ia cultura y las artes,

ia ta-rifa de este impuesto es del dtez por cient.o (10%) sobre la totalidad

de las vent-as de entradas de películas de producción extranjera en las

salas cornerciales de cine". Es decir, lo que r-rsted acaba de carrrbiar o

pre'iende carnbiar, asambieísta Aguilar, en '¡ez de ponerle la palabra

"impuesto", 1e pone "contribtrción'1. "snjeto actrvc. El Estadcr es eL sujeto

activo de este impuesto, quien lo administrará a través del Servicio de

Rentas Internas", ]¡ süjeto pasivo, es decir, quien va a pagar el impuesto'

"Los sujetos pasir.'os de este - impuesto son las personas naturales,

sucesiones indivisas, sociedades propietarias de las salas de cine

comercial...", o sea, el dueño de ia sala de cine paga el impuesto. Okey,

es extremaclamente grave, señora Presidenta v señores miembros de la

Asambiea, sentar ei precedente de la incorporación de un impuesto en

¡rna ley que no es tributaria y que aciemás se haya sembrado ese

impuesto en el Pieno de la Asamblea Nacional. El artículo biento treinta

y siete de la Coirst-itución cle la República, a ver, el artículo trescientos

uno Ce la Constitución de la República, "Solo por iniciativa de la Función

Ejecutiva y media.nte ley sancionada por la Asamblea l.lacional, se podrá

establecer, *odifi.,ar, exonerar o extinguir irnpuestos", "Soló mediante ley

sancionada por la Asamblea Nacional y presentada por iniciativa del

¡ecutlvo", pel'o ¿

artícuio ciento treinta y siete de la Constitución que es al qúe me refería,

dice ólaramente que: "El proyecto de ley será sometido a dos debates"- Lo

que quiere decir que si ustedes:inclu5'sn un impuesto en el segundo

debate por iniciativa del Legisiativo y no dbl Ejecutivo, ustedes están
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abrienclo la puerta para que mañana el Ejecutivo, cualquiera que este

$ea, ma-nde un proyecto de ley de 1o que sea y aqu-í en el segundo debate

se incluye el impuesto. Dos debates necesita un impuesto, señcres

asarnbleísi.as, clos; no llno, dos. Y otra coso que es prohibido según el

artícrtLo clgs noventa y ocho de la Constitución, es establecer

prea-signaciones presupuestarias, e1 artículo dos noventa y ocho dice

ciaramente: "Se estabLecen preasignaciclnes presupuestarias destiiradas

a los gobiernos autónonios iescenlralizad.os, al sector salud, a-i sector

cCucacién, a la educación superior; y a la int¡estigación, ciencia,

tecnología e innovactón en lcs términos prerristos en la Ley' Las

transferencias corresponciientes a preasignaciones serán predecibies y

arrtomáticas. Se prohíbe crear. otras prea.signaciones presl,:ptrcstarias."

La Constitución es clara, "se prohíbe crear otras preasignaciones

prestrpuestarias." ¿Por qué la Cons+'itución y la tre;* proffoieron 
"a

creación cle preasignaciones prestipuestarias? Porortte entonces mañaaa

con igual motivo, hoy la cultr.lra, mañana ei transporte, pasado manana-

el d.eporte, después de iuatro clias, qué sé yo, la prcpia Asamblea, la
,.

Frinción Judicial poCría querer preasignaciones prestlpuestarras y

cuando se prohibieron las preasigna-ciones era por Lln tema de sanidad

presi-lpuestaria, para que ei presu.puesto se estabiezca directamente a

través de una planificación en e1 Sistema Nacronai de Planificac!'ón

Fresupuestaria ¡i llegue a ia Asamblea Nacional sin qrie se parta, de

acuerdo a los recu-rsos que efectivamente se cbtehgan. Y esto cl.e integrar

ei Poncio O. 1;1ll-ura con eI clnco poi' cle

d-e Desarrollo del Estado, n-Ie pal'ece una baibaridad. \'o no niego que la

cr-ritura deba tener asignaciones presupuestarias, pero aquellas que el
' r dc r,oliticas nri Ia eft elproplo ttjecutrvo pafa aplicacién de politicas públicas las inclu1

Presupuesto General del Estad,o, pero no pueden tiecfrme ustecies que,
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por ejernplo, el cÍnco por ciento Ce ias utiliCaties dei Banco de Desarrollo

del Estacio deba preasignarse y deba ir directamente a ia cuit"ura porque

mañana las juntas parroquiales pueden leclamar iguai derécho, los GAD

pueden reclamar igual derecho y entonces van extra-ngulanrj.o al Banco

Cel Estado. Q'-riero hácer hincapié en que la solución no es cambiar,

eliminar el capítulo tercero y carnbiar el concepto de impuesr.o pcr la

palabra "r:ontritlución". La contribución que plantea el asambleísta

Aguiiar es exactamente lo mismo, es ttn impuesto que tiene-sr;jeto-aeLivo,

sujet-o pasivo y hecho generador. I-o que ocurre es que usted no quiere

llamarle impuesto, porque pretenden con ese cambio semántico eludi.r ia

prohibición coustitucional. Les repito, señores, es iri'esponsable que la

Asamblea tiacionaL comience aleora a poner, a incluir en proyectos de ley

impuestos en segundo debate o en informes pafa- segundo debaie.

Entonces, mi ¡rosición y es mi recomendaciérl expresa a la Comisión, es

que tiene eur- rrrálltenerse el espíritu original clel proyecto, ¿cuál era el

espÍritu original'del proyecto? Crear beneficios fributarios, pero no

puede, sino viéne del Ejecutivo, incluirse Lln impuesto a tít.ulo de

contribución, eso es inconstitucioirai, es ilegal y'no puede justificarse so

pretexto de que está financiancio una activi,lad loable corno ia cultura.

Me parece, señor Presidente de la Comisión, Qü€ usted y ia ComiSién

deberían reflexionar seriamente sobre la constitucioñalidad de lo que

están haciendo en este punto. Gracias, señora Presidenta. --------

información. El pri:mero, asambleísta Luis Fernando Tcrres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO.'GTACiAS, SCñOTA

Presiiente, El asarnbleísta de la provincia de Chimborazo, Rica-rdo
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lv{oncayo, hace pocos minutos me preguntaba y qué va a pasar con la

Casa de Montaltzo, yo no mencioné a la Casa de Nlontalvo en rni primera

inter¿ención, porque en el ProJ¡ecto nada se dice, saivo una ireÍ'erencia

indirecta- en la jristificación de ia Cornisión y estoy seguro, para que esto

ccnste en actas, que esta Ley no va a afectar en nada 1a situación jurídica

de la Casa,le Montal'u'o, por cuantc su Le'y' Se nlantiene intacta, a. menos

que quien l.iene la representación de ia Comisién explique algo distintct

pero de la iectura encuentro que la Casa cte lv{ontalvo qr-re existe en

Ambato, que recibe financiamiento del Presupuesto del Estado y también

de la l\{unicipalidad, va a mantene'r su esencia ccmo ic que es. como 1o

que rá. El otro punto que yo sí Qüisiera qire se

explicara ciesc1e la Comisión, es el que tiene que ver con losjneentrves a
la lectura y a la producción de libros en el Ecuador, ¿acaso se van a

eiiminar aigunos cl'e los tributos (fue se paga en la importación de libros?

O se ios rnanti.enen. porque si esos tributcs se mantieiten, la lectura será

altamente costosa de libros importados y para la producciÓn nacional

igr-ral.mente, habría que saber si se van a manLener tocios los incentivos

que permiten que nuestros editores hagan la prcducción tan difici.l y

costosa- en ei país, de productos estrictanrente naclcnales. Esas dos

inquietudes, señora Presidenta, quisiera qrr-e fuera-r¡ aciaradas por ia

persona que ie coríesponda en la Comisión. lduchas gracias. -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta ArnranCo Aguilar,

F'Lt¡-T UU (JC iIIiIJI TTId"UTYTI.

EL ASAIVIBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. -qí, SOIAMCNIC qUCTíA TCCOTdATICS

que pese a que nos hemos demorado muchisimo tiempo en la a¡lrobación

de esta Ley, que era un rrrandato de la. Coristitución, 'en la Disposic;ión
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Transitoria Primera, eÍr el numeral cinco y que las agrupa precisamente

a las leyes que re.gllllan la educación,la educación superior, ia cultura y

,el deporte, es decir, están en este nurneral cinco como dentro de este

ámbito que de alguna forma están vinculados con la educación, y ei

artículo veintidós de la Constitución de la Repúbiica dispone que las

personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa. ¿Cómo

., desar¡qllamos la capacidad creativa? A través de la formación en cultura,

a través de la formación en aítes, a travós de una educación artística que

nos permita promover adecuadamente todas esas capacidades, todas

esas potencialidades. Por eso es que de alguna manera tarnbién hernos

discutido que del artículo ciento dieciséis se incorpore entre los recursos

para el fomento y ia. educación en artes, la cultura y la innovación, en la

qge se van a utíIízar estos recursos. Y en el proyecto original vino ya

incorporado la exoneración cle tributos, consecuenternente 'lesde el

E¡ecutivo se nos envió este articula,lo que tiene que ver ccn

exoneraciones y en este mismo Pleno hemos incorporado adicionalmente

otros tributos, otras contribuciones. Aquí estamos hablando de

contribución, porque no es de carácter general, es de carácter específico,

se refiere al aporte que deben hacer las salas de cine comerciales por

exhibición de películas extranjeras. Yo creo que es pertinente que aquel

negocio que se sustenta en promover no la cultura precisamcnte de

nuestro país, aporten para el desarrollo de proyectos culfurales. Está

pienamente justificado en el ámbito constitucional, jurídico, pero

nuestros pueblos, nuestras nacionalidadbs, las comunidades, los

actores, los gestores culturales, necesitan de reÓursos y esos recursos se

los va a hacer precisamente a través de esta contribución. Muchísimas

gracias.
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t R SBÑORA PRESI DEI'.ITA. Gracias. Asambleísta Verónrea-Arias;tienela-
palabra. -----------

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA. GTacias, señoTa

Presidenta, compañeros legisiad.ores. Ei respeto, la protección y la

consolidación de 1as rnanifestaciones culturales, históricamerrte

compartidas por los ecuatoriancs, es üna de las claves para fortalecer

nuestra identidad nacional, valor inmaterial tan necesario como 1o es

también la integridad territorial y el ejercicio pleno de nuestra soberanía.

Y es que la identidad cultural es el alma de los pr-reblos, su legacio

material y simbólico, converger en costumbres, en creencias, €o

tradiciones y en prácticas, debe fortalecerse a través del Estado, et:

coordinación con ios actores y los gestores culturales llamados a

preservar y forf.alecer el mism.o. Una de las deudas que tiene la Asamblea

l,[acional es justamente lá aprobación de la Ley de Cu.ltura, pre..zista en el

núrnero cinco de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de

Montecristi y luego de un largo trajinar que incluye siete años y una

amplia. consulta prelegislativa, hemos llega-do hasta esa etapa, para poder

viabilizar este cuerpo legal, a través de este cuerpo legal, el Sistema

Nacional Ce Cultura previsto en ia Norma Suprema de nuestro país. Y

q',ri"ro destacar entre los incentivos de esta Ley de Cultrrra, ei Fondo de

Fornento de las Artes, Innovación y Creatividad, cuyos recursos o cuyos

fondos permitirán canalizarse y fomentar los proyectos culturales y

proyecto propone además el establecimiento de un régimen tributario

para incentivar la producción y el fortalecimiento de ias artes y la cultura;

subrrenciona Ia creación y emprendimiento de redes, de espacios

escenlcos y audiovisuales, administrados por entes públicos o
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privados: disminti}re aranceles a la importación sle insumos para los

actores y gestores culturales y.propone la deducción del impuesto a la

renta de los gastos en los que incurran los consumidores; es decir, las

personas en general que asistan a conciertos, a obras de teatro, cines,

eicétera...

ASUI\4n LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA MARCELA

AGUIÑAGA \¡ALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTIDOS fuiiNIJTOS. --

IA ASAI4BI-EÍSTA ARIAS FERNÁNDEZVF,F{CNICA. ... Quiero agradecer

a. la Comisión por haber accgicio las obsen'aciones qtre he planteaC-o en

el este Provecto de Le¡r, en el. sentído de que no dehen existir más _
preasrgnaclones de las que están establecidas en ia Constitución de la

República, porque inicialmente se establecía, por ejempio, que los

municipios destinen e1 cincuenta por ciento de 1o recaudado en el
I ,l li | , L- ,,-impuesto a los espectáculos públicos, a los temas culturales, situación

que no se puede realízar, porque las preasignaciones solamente se

pueden da.r a aquellas que están estableciCas en !a Constitucién de la
:

República, debido a que ta-mbién 5ra los rnunicipios cuentan, pues, con

fuentes cle financiamiento propias y además esto evitará dificuitades-en

las tareas municipales, que podrán clesignar dichos recllrsos a SU-s

com.petencias y a servicios básicos y otras obras que realizan los

esta Ley establece que el'Ministerio de Cuitura, con el respaldo té'cnico

del Instituto Nacional de Patrimonio Culiural. coordinará con cada uno

cie los dcscientos veintiún gobiernos nrunicipales, para verificar que los

bienes incorporados ál registro de patrirnonio de esta institución, no sean

Págína 73 de 94



REPUBLICA DEL ECUADOR

'-Muto,,l,fu,u16*:oou"{

Acta 4L l
objeto cie inl:ervenciones injustiñcadas, qu-e podrán acarrear sanciorles

que van desde la m.uita ha-sta la sanción cÍe sen¡idores pirbl.icos, incluidos

aquel.los que son dignatarios de elección.popular, cuando no se hayan

aCoptaclc las correcciones sugeridas por el Instituto. En este punto,

cornpañeros legisiadores, quiero marrifestarles que esta disposición debe

niodtfica-rse, ya que ai tratarse, por ejemplo, de autcridades locales que

so¡ electas democráticamen.te por el pueblo, no podrían ser destittlidcs

pof ur1órgano extei'no al gobier:no municipal, tal como lc ratifica el Código

Orgánico r1e Organ ízación Territoria-l, Autonomías y Descentt alización,

Coota,d. También quiero referirme, compañeros, en este debat-e de la Ley

de Cuitura, justamente a que Loja reivindica una prciunda raigambre

artística y cultural, 1o que ie ha merecid"o ser reconocida, como capital

cultural y musical de rruestro país y en la actualidad está trabajando el

Gobiernc Nacicnal conjuiitamente con el Gobierno Muinicipal de Loja.. en

La realización dei Festivai Internacional de Artes Vivas. que se realizará

tarco de este debate, quier': a'gradecer alen noviembre próximc. Y en el mar.o de este deb

señor Preside¡Le de la República- por su firmeza, por su volrintad política

y pcr su <iecisi ón, para concretar !,a realización de este Festival. Htrbo

,Jr)ces ie oposición por algunos recalcitranr"es riefensores del centralisnno.

de qr-ie *-ste festival no se realicé en Loja, porque era una ciuciad muy

alejaia cie la capital de la Republica, no obstante el señor Presidente de

la Repúbiica, con serrtido de patria, ha considerado realizar este Festivai

justamente en la. capital musical y cultural del Ecuador, como 1o es Lcja'

extianjeros, en éste punto,ié encuentro vanguardista cotno es ei Festival

InLernaci,.lnal de Artes Virras, que se realiza.rá en ei mes 'Ce noviembi'e y

que Í)ermitirá pcsicionar a n',lestra ciudad y u" it provincia de L,¡ia en el

inaoa murrciial. cle ios er¡entcis ciiiturales, ei1 el ceutro de ia culturá Ce
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nuestro país y que además también permitirá promocionar el turismo y

dinarnízar otros ámbitos de la economía naciona^...

A

REASUME LA bTBNCCTÓN DE LA StrSIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ROSANA AL\¡ARADO CARRIÓN, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTICINCO

I\lINUTCS

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA. ... Y como es el legado

de varios d.e nuestros pensadores de todos los tiernpos. la cultura debe

servir como un punto de unid.ad, para fortalecer la unidad de nuestros

puebios, para fortalecer a todos los ecuatorianos y no pa-ra dividirla con

falacias, argumentos regionalistas o centralistas. Así también, respecto

del Teatro de Loja, en el que el Gobierno Nacional ha invertido alrededor

de r.reinte millones de dólares, quiero manifestarles que justatnente una

Ce las disposiciones transitorias de esta l,ey, en un borrador anterior, en

un informe anterior, se establecia que el Teatro de Loja tiene que ser

administrad.o desde Guayaquil. La-s cosas a control remoto,

administradas a control remoto nó fr.rncionan, cortpañeros, y en este

informe se ha plalteado una adrninistración del Teatro de Loja a través

de un directorio integrado por varias instituciones y quiero manifestarles

mi preocupa-ci"ón, justamente por este nlodelo de gestión que está

establecidr: en una de las disposiciones transitorias cle esta Ley, porque

pa¡tle admin

garantízaüna adecuada y oportuna toma de decisiones, porque cómo se

puecie 
'administrar la infraestructura cultural a través de un cuerpo

colegiado. Considero que no debería incorporarse esta disposición en la

Ley de Cultnra, sino que ios temas relacionacios con la adrninistración
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del Teatrc de Loja deberían ser materia de un Decreto Ejecutivo, porque

el rnomento en que la a.dministración del Téatro de Loja no pueda

l'unciolar de una rnanera correcta, de una rrlanei'a adecuacla, \'la a ser

nLry difícil modificar la Ley para carnblar cl modelO de geslpq-o iq

administración de esta importante infraestructura cultural que ha sido

trabajada y que está por terminar e inaugurar.en la ciudad de Loja, y que

permita también fortalecer las manifestaciones culturales, tanto en la

provincia de Loja como en nuestro país. Y, finaimenie, manifestarles,

ccmpañeros, que como 1o dijo el ilustre pensador lojano Benjarnín

Carrión, que nuestro país está predestinado a ser una potencia cuitural,

y ya lo a.nticipó este ilustre lojano hace varios años, quién creía pues en

la grand eza :/ en la perennidaC de nuestra hermosa nación' Muchas

gracias, señora Presidenta' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Herman Moya, tiene la

palabra.

EL ASAMBLEÍSTA MOYA DUQUE HERMAN. Saludos, compañera

Presidenta, saiudos también a las compañeras y compañeros

legisladores, \¡aya también mi saludo para el selecto grupo de ciudadanas

y ciudadanos que hacen arte 5r cultura y que se encuentran en las barras

altas. La nueva Constitución del Ecuador promulgada en el a-ño dos mil

ocho otorgó una importancia fundamental a la cultura, pasó de ser un

simple concepto a ser consl

es así qr.re en sus artículos veintir-lno, veintidós y veintitrés se establecen

los derechos c1e las personas que tienden a construir y mantener su

propia identidad, a la libertaci estética, a conocer la memoria histórica de

sus culturas, a accecLer al patrimonio culttti'al, a difundir sr¡s propias
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expresiones culturales, al acceso a expresiones culturales diversas, a

desarrol.ler su. capacidad creati.va, al ejercicio de actividai.es cülturales y

artísticas, a ia protección de sus cierechos, a clifuncir en los espacios

, Además, nuestra Carta

Magna estabiece loda u¡ra organización institucional que favorece el

cumplimientc de estos clerechos, en sus artículos trescientos setenta y

siete y trescientos sete¡ta y ocho. Sin emba-rgo, compaileras 'y
compañeros, a pesar de contar con este marco normativo' en la práctica

existe una proliferación de leyes, reglamentos, decretos rel.acionados con

ia cultura que han generado clispersión, caos y han cificulta-do ia garantía

de los derechcs culturales. Esta norm.ativa, que se encuentra vigente

descl.e las décadas de los setenta, ochenta y noventa, es contradictoria

err-tre sí y no responde a 1o establecido collstitucionalmente. Por lc

mencionad.o, eI presente proyecto responde a la necesiCaci de organ-izar y

consclidar en una sola'ley toda la nc,rmativa referente a la cultüra' Es

una de las ieyes que transformará el quehacef crrltural, Di;es ai ser

orgánica ei resto cie leyes se modificarán e integrarán en un solo iistema'

Es'asi que cientro de su articulado, la Ley trata temas de patrimonio

cult'.rral, cine, fcmento, institucionalidad, recorrocimiénto de la

import.ancia fundamental de los artistas. y gestores cuiturales; así

de la ciu'dadanía de accecler a la cultura;también la gararltía. Cel derecho de la ciudadanla cte acceüer a Ia

se norma ei sistema Nacional de cultura y se reconoce la rectoría del

lylinisterio de cultura. Hemos recorrido un largo caminc, la propuesta de

Y, QU€ estalnos oeDa

encuentros y debates, instancias que permitieron profundizar el tema y

acla-rar-el escenario cultr.lral y sus báracterísticas. Ha sido'resultado de

un trabajo conjunto de varias entidades, orgar'úzaciones y sectores

sociales, así corno de artistas y gestores cuiturales' La construcción d'e
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esta prcpuesta de Ley contempló una consulta prelegisiativay Lrn proceso

de social ízacíón, espacios que permitieron trabajar en casi todas las

provinciaq del paÍs, permitiendo alimentar y fortalecer la propuesta de

manera participativa. Hay que debatir este Proyecto de Ley de tnanera

responsable, la aprobación de esta Ley, compañeras y cor-npañercs, es

una deucia y es uno de nuestros gran,les retos. Esta aprobación, además

cle tod.o Ic ya mencionado, perani-trrá activar la institucionaiidacl que

facilitará !a ga,rantia de los d.erechos establecidos en la Constitución y

fortalecer la importancia de las poiíticas públicas cuiturales. Con estos

antecedentes, proporlgo se mqdifiqrre la Disposición Transitoria Vigésirna -

Séptima del proyecto, porqlre considero que debe existir primero un

tientpo qtre garantice a las y los servidores púhlicos, los derechos y

ccndiciones labora-les vigentes y se irnplemente un proóeso de evaluación

)r selección correspondiente. Asimismo que el iVlinisterio de Cultura y

paLrimonio emita ia-s normas para la integraciórt y conformación de ios

sistemas, redes, entidades y directcrios. En tal virtucl, ia Disposición

Tralsitoria VigéSima Séptima quedará redactada de ia siguiente manera:

,,Disposición Transitoria Vigésirna Séptima. Bn ei plazo cie c:iento veinie

c1ías, c- partir de la promulgación de la present'e Ley, el lvlinisterio ie

nonio ef'ectuai'á los ajustes institucionaies clei'ivadcs de

las diSposicicires de la presenre Ley, garantizando a las servidoras J¡

servidores públicos. los cerechos y conciiciones laboraies vigentes,

¡:rocediendo a la evaluación y seiecóión correspondiente de los mismos'

,roio,au y procedimientos necesarios pera 1a' pleira integración y

conforrnación rle los sistelTtas, redes, entiCades y dernás organismos

creaclos por la presente Ley y adoptarán todas las medidas necesarias

para qu.e se conformen ios cliiectorios y entren en íuncirlnarrriento, así
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como para que se adopterr todas la,s medidas fináncieras, técnicas y

administrativas necesariás para srl correcto funciónamiénto". Estimada

Presidenta, Presidente de la Comisión, compañer"a ponente cle'este

proyecto, a consideración de ustedes, ia propuesta :de reforma a la

Disposición Transitoria Vigésima Séptima. Muchísimas gracias. ----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. Asambleísta Raúl

Auquilla, tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA AUQUILLA ORTEGA RAÚL. Mucha-s gracias,

bompañera Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas: El

presente Pro¡recto de Ley Orgánica de Cultura, que ha Curado tantc

tiempo su tratamiento, por fin está llegando a instan.cias finales, es bueno

eso. Ha causado muchísima polérnica, nadie io puede negar' y uno de los

puntos más polémicos y má.s áebatidos ha sido el que con esta Ley se

pretenrÍe quitar la autonomía de la Casa de la Cultura Ecuatoriana,

limitarla en sus atribuciones para ser controlada cl-esde el centralismo, es

clecir, desde el Ministerio <ie Cultura y Patrimonio; y hay algunas

disposiciones que tienden en ese sentido, por ejemplo la Disposición

Transitoria Décimo Tet'cera habla de la renovación a lajlesignación dc las

aut,rridades que administran la cultura en nuestro país a través del

Consejo Nacional Electoral, ct-rando han sido los mismos actores y

gestores culturales los que han establecido las normas y regiamentos

también a1 Consejo de Control y Participación Social a que haga estas

designaciones, aunque todavía no se descarta, pcrque en las atribuciones

ai Consejo Nac:ional Electoi'ai, para que establezca la normativa, podría

dai-sele esta atribución también al tan cuestionado Consejo de Control y
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Participación Social, 1o cual sería tarnbién meter las ma-nos en la- cultura

ecuatoriana, yo creo que eso no está bien, Pof decir 1o menos.'Hago r.lna

propuesta concreta, al menos en esta Disposición Décimo Tercera,

permitir que ias autorid.ades que han sido electas en algur:as insiancias

de la Casa de la Cultura Ecuatoriana y que han sido electas este año, por

lo menos esas que terminen los períodos para los que han sido elegidos,

con las atribuciones que le confiere esta Ley que va a Ser aprobada' Esa

es una propuesta puntual, que estoy solicitando Se incluya en esa

Disposición Transitoria Décimo Tercera. Y quiero también haeerme¡*+a--

gran pregrinl-a y lfna gran pregu-nta a qr.rienes elaboraron este proyecto,

¿por qué solamente al Teatro Nacional Benjarnín Carrión de Loja,

próximo a inaugurarse, se puntualiza en esta 1.y, dándole ya o

ccnformáncLoie un directorio?, ¿por qué tomar solo ese elemento cultural,

de tantos y tantos que existen en el país?, ¿cuál es la finalidad de tomar

a sLr cargo la administración del nuevo Teatro Nacional Benjamín Carrión

en Loja? Porque ahí está que se conforma un directorio con el

representante del Ministerio de Cultura o representante de ia Universidad

de ias Artes, un represenr.ante de la Orquesta Sinfónica de Loja y un

representante del Gobierno Autónomo Descentralizad.o de Loja, cuatro

integrantes. Si es que no se quiere eliminar; como 1o estoy pidiendo, esta

Disposición Trigésima, porque eso es lo que pido puntualmente, que se

elimine y a través de un decreto o a través de un reglamento se hagan

estas designaciones o más bien se norme esta conformación de este

representante de la Casa de Cultura d.e Loja,lo que manifesté, el punto

polémico era si se le quita o no autonomia ala Casa de la Cultura, pues

aquí se está evidenciado en un diiectorio del Teatro Nacional de la

Cultura en Lo;a, que no está un delegado de la Casa Ce la Cultura de
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Loja. Pido puntualm.ente qr-ie si no se elimina esta dispc',sicióil transitoiia,

al menos se incluSra un representante de la Casa de la Cuitura de Loja y

así inclusive tener un número impar en la confoi'mación de este

directorio, eu.e corno todos sabemos un número inrpai', tacilita la- toma de

decisiones.l,,iuchasgracias,cornpañeraPresicien|a.

LA SEÑOFá PRESIDENTA. Gracias. Asambleís*"a Xiniena Peña, tiene la

palabra.

LA ASAil,IBLEÍSTA PEñA PACHECO KIVIENA. Muchas gracias,

compañera PresiCenta, un fraterno saludo a todos los que ncs escuchátr"

de i¡anera especial a nuestros herrn-anos migrantes ql-re se encuentran

fuera del país. Quiero cor-:rerrzar mi intervención, compañeros y

compañeras, reconociendo la gran apertura que ha tenido la Comisión,

el gran trabajo que ha hecho a 1o largo .¡ ancho dei país, pafa pocler

recoger tc,las estas demandas de los diferentes colectivos y presentar en

ia, ma.ñana cle hov urr alcance importante a este Proyectcr de Ley que

estamos debatienclo. Una arnpiitud que ta.mltién se dio con nuestra

comunidad en el exterior. Agradczca a ia Cornisión por haber facilítado,

a tran'és de la tecnología, también ia participación de'nuestros gestores y

rje nuestros artistas migrantcs. En este Pleno, y& se ha mencionado sobre

esta visión que tuvo Benjamín Carríórt, sobre con.¡ertir ai Ecuador en una

potencia cultural. Hablamos de una internaciona!ízación de ia cultura

trabajo que han r:ealizado nuestros gestores y artistas culturales

migrantes en ese trabajo de internaci onalizar la cultura, el folkiore

ecuatoriarro. ¿Quién ha hecho famoso el pasillo en el exterior, nuestras

danzas, nuestra musióa tra-dicional? Han sido es<-ls.gestores y artistas
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migra-ntes que en' diferentes punf.os del ¡nunció aman la clritura

ecuatorianá, crean, difunden y peípetuan nuestra cultura. Por esc creo

que eS nccesario, compañeros de la Comisi.ón, 'compafiera ponente el

reconocimiento expiícito de este aporte de la comur.riclad nr-igranie a

nuestra cuLtura. Es importante mencionarles, cotnpañeros, que desde

ha-ce algunos afios ya ha ha-bido una gran organización de gestores, de

artistas que han tratado de visibilizar sus necesidades al Gobierno

ecuatoriano, unas demandas legítimas que piden apoyo, que piclieron

participar en este proceso de construcción de este Proyecto de Ley. Un

manifiesto que fue elaborado por e1los er-r varias reuniones, y que fue

entregado al Canciiier de la República de ese entrlnces, un veinticinco de

septierrbre de dos mil trece. Un maniliesto que ya reconoce ia-s demandas

cie estos gestores y artistas c'.ritui'ales mlgrantes y que hoy estatnos

plasrnando err las observacic.,ires q'"re ya helnos presentarlo a la Cornisión

de rnanera escrita. Creó qr-re es irnportante que este Proyecto de i.ey

trans,",etsalice esta visión de movili<lad humana, y pues trate de fortalecer

la ci;itura y ia acción de nrrestros artistas y' gestores culturale. .tt éi

exteri.or. Argimentar que la Ley, tai como está escrita, no es excluyente

de los migrantes, puéde ser váiido, sin embargo, nuesi:ra experiencia ha

sido que cuando hemos a.cudido a diferentes cartelas de Esta-do, sino está

claro en la Ley, simpietnente dicen q'"re no es Su competencie, por- eso eS

que nlrestra maycr preocupación es que dentro del cuerpo de la ie3', se

deje claro que tarnbién el ente rector tiene cornpetencia con ia cultura en

que hemos- pedido.sean consiicradas por la ComisiÓn. pero me paréce

necesario puntualizar algunas de ellas. Como bien rnencionábamos,

riuestra g;anproblemática es gue no terrerÍios; un ente rector en ei exterior

que olga, en efecto, eS nuesira resportsabiiidad velar poi: el
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fortalecimiento de la cultura en el exterior. Por eso creemos que es

importante, por ejemplo, que en el artículo veinticinco del Proyecto de Ley

se añada también ia necesirtacl cie que se cáordine el ente rector de la

cultura, cooidine con el Miriisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad

Humana, temas culturales. Hemos acudido al Ministerio de Culturay nos

rlicen no tenemos territorialidad allá, vamos al Ministerio de Relaci.ones

Extei:iores y Movilidad Humana y nos han dicho no es nuestra

competencia, entonces, es clave que dentro de este cuerpo normativo se

deje un artículo claro, que mande al ente rector a trabajar con el

N{inisterio de Relaciones Exteriores, que sí tiene consulados, que sí t-iene

embajadas y que puede tener una llegada directa a aquellos países donde

hay grandes cornunidades de ecuatoi'ianos y ecuatorianas que tarnbién

viven nuestra cultqra. De igual m aÍrera, en el artículo ciento cincuenta y

siete, nos parece que es importante aprovechar este Proyecto de Ley para

institucionalizar los núcleos culturales en el exterior' Ya existen,

- ,- ^--:^¿: -J ^ ^--+^.companeros y compañeras, ya han existido extensiones de la Casa de la

Cultura en Nueva York, en Chicago, en España, en Italia, sin ernbargo en

ei Proyceto de Ley no se está institucionalizanclo estos nricleos. Por esto

creemos importantísimo qr,re en el artículo ciento cincuenta y siete, que

habla de la matura.leza. jurídica de la. Casa d'e la Cultura, también se

p"r-itu. crear ya de rnanera oficial dentro 'del marco normativo' los

núcleos de la Casa de la Cultura en el exterior, con el fin de que nuestros

artistas y gestorés culturales pueden tener vínculos directos con la Casa

que tlenen nuestros núrcleos provinciales. También crec que es

importante una disposición general que hable precisamente o que dé

respuesta a los temores que tenemos como gestores de artistas culturales

en el exterior, de que lamentablemente nuestras dernandas, en efecto, se
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encuentren dentro de este Proyecto de Ley, pero no se encuentren claras

y de esta manera se invisibilice o simplemente no se actúe. Por eso

creemos qge es importante incluir una disposición general que diga 1o

siguiente: "Todas las entidades dei Sistema Nacional de Cultura, de

acuerdo a sus competencias establecerán políticas que incorporen a los

artistas y gestores ecuatorianos rnigrantes, gata-ntizanó-o su plena

participación en el sistema. De la rnisma manera, y con el propósito de

garantízar el ierecho de los artistas y gestores rnigrantes a los incentir,'os

que esta Ley contempla, se reconocerá como producción na.cional aquelia

realizad.apor ecuatorianos migrantes en el exterior y.declarada como tal,

por los titulares de derechos de autor. Los arttstas y gestores

ecuatorianos migrantes de acuerdo .a sus particularidades por su

condición de movilidad humarra gozan de todos los derechos establectdos

en esta Ley, en consecuencia se dará un trato no menos favorable que el

establecido para ios artistas y gestores en territorio ecuatoriano".

Compañera ponente, pido a nombre de todos esos gestores y artistas

culturales que se encuentran fuera que, por favor, consideren estas

observaciones que hemos presentado ya a la Comisión, creo qt-re nuestra

labor con esta grarr comunidad que se encuentra fuera, es garantizat que

los gestores migrantes no sean parte ,solamente de una poiítica

coyuntgral o de pronto cle un Gobierno de turno, sino que la políti'ca

pú-blica a favor de los gestores y artistas migrantes sean parte de una

gran política cle Estado. Gracias, compañera Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Noralma

Zambrano.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. GTACiAS, SCñOTA

Pagina 84 de 94



REPÜBLXCA DEL ACUADOR

,,Mu,,*í,{** J'6***/
Aeta 47L

Presidenta. Compañeros ), compañeras asa.rrrbleístas. ccmpafieros cie las

barras altas, pueblo ecuatorianc: En esta mañana y tarcie quiero hacerme

eco, sí c1e algunas de las definiciones de cultu.ra, diciendo qtre la cultura

siendo un sistema de creencias, <ie vaiores, de costumbres, cie conductas.

de herramientas compartidas, que los miembi'ris cle una scciedad usatr-
en interacción entre ellos mismos, con la sor:iedad a la que se pertenecen

y con el rnundo y que son trasmitidos Ce generación en generaci<in.

inferimos entonces que la cultura es una construcción colectiva, vital

para todos ¡r todas, especialmente para las comunas, comunidaCes, los

pueblos ]' ias nacionalidades de nuestro país, y hago referencia

prinr:ipalmeirte a a-quellas setenta com.unas que existen en e! área rural

cie mi p-rovincia Santa Elena. Por eilo, solicito que en ei artículo cuarto,

úitini.o párrafcl, referente al principio procuitura, último renglón, añadir

ciespués de'gestores2', los términos: "comu.nas, cornur:jdad.es", para que

tenga cohérencia con los arÉíeulos cincuenia y seis y cincuenta y siete cie

la Cr;nstitución de la Repúblic d, laql-re a renglórr seguido crrlmina la iiea

con la frase: "pueblos y nacionali.lades -v de la-ciuciaclsnía en generai".

igualnrente en el articulo séptimo, primer renglirn, de 
'los 

cieberes y

t:esponsabilidades culturaies, insertár a ccntinuación de: "todas las

personas", la palabra: "COlnLlnaS". IgUal en los artículoS veintiSÍete,

veiniiocho y cincuenta y uno. En el artículo quinto, Ílltimo párrafo del

literal f). dei derecho a la propiedad intelectual, que dice: "Se reconoce el

clerecho a una remuneración compensatoria por copia'privada a ios

tanto titula,res de'derechos patrimoniaLes, en los térrnirtos establecidos

en la normativa que se dicte para el efecto", solicito se suprima, por

cuanto el artíóulo ciento veinticinco al que se referiay-a Íue eliminad.o cn

el seno de la Comisión, y esto por ser objeto de otro importánte'cuerpo
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normativo, como es el Código Ingenios, que en las semanas siguientes

trataremos en- este Pleno. En el artícuio treinta y-dos, tercei'rengión

cambiar "Constante"'en lug4r cle "ccrntente". En el artículo c';ai'enta y dos,

renglón segrrndo, debería decir: "paía 1o cuál", en lugar cie "para 10 que"'

En el artíeulo cuarenta y tres, literal e), mejorar la construcción

gramatical con los signos de puntuación, de modo o¡re diga: "coor'Jinar,

SUpervisar y orientar Cle manera téCnica" y allí'üna Con-ia, u, a 1oS

gcbiernos autónomos descerrtraiizados y ó.e régimen especial, en el

ejercicio de sus competencias", En el artículo diecisiete literal a) en el

primer renglon, can:rbiar la palabra'isistema" por "régimen", puesLo que

este artícuio 5r los subsiguiente habiarr cÍel régimen integral Ce educación

y formación en ai'tes, cultura y patrimonio. En el Capítulo iV clel Título

\'trIl, en reierencia ai Foncio de Fomento de las Artes, la Cultura y la

Creativirlacl, sugiero cambiar el

por cuanro es uil vocablo de mayor pertinencia en ei ámbitc d.e fomento.

Solicito igual cambio en' el ¡rombre cj-et instituto al que se refiere c'l

.rlandn Tnstitrrfo ultura 
" 

Itttorroción' MiCapítulo Vi, quedanCo Instituto de las Artes, Cr

sugerencia tamtlién es cambi.ar en todos los artículcs donde dice

Grt'niérno Ceittrai, por Gcbierrio Nacionai, esto, .por ejemplc, en el casc

del segunCo trlál'rafo, tercer renglón dei artículo treirrt¡¡ y unor igualmente

en el articrtlo treinta y nuevc, renglóir 'ce¡ccrc. La Disposición

Refortnatoi'ia Primera, numeral uno, ,jebería sttpriinirse. porque ai

proponeise en el seno cle la Comisión qtre se elimine el literal a) dei

á?lñüI5 clen

Disposición Reformatoria Prirnera numeral cuatro debería de-cir en ei

artículo dtez, numeral iieciséis, segundo inciso a continrración de la

palabra'"Sallld';, incorpót'ese la expresión "arte y'cultura". Sügiero qt-re

salud esté entre comillas, arte y cultura tarnbién. A lo largo ie la Ley,
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dicen algunos textos "Patrimonio Nacional" y en otros "Patrimonio

Cultural Nacicnal", efl mi opinión 1o correcto sería "Patrimonio Cuitural

Nacional", y por ello insisto en insertar este cambio. Iguaimente sería

necesario que a 1o largo de la,Ley, en lugar de decir "Ministerio de Cultura

y Patr:imonio", debería decir "ente rector de la política", comenzando por

el artículo nrleve, tercer párrafo, en el artículo once, en el primer acápite

donde se suprimiría el "Ministerio de Cultura y Patrimonic", dejando el

párrafo de la siguiente manera: "Será la entidad a cargo del sisterna

integrai de información cultural y tendrá tras siguientes atribuciones".

Esto pcrque es mejr:r suprimir el nombre preciso que se le está poniendo

al Ministerio. Como pueden ustedes darse cuenta, compañeros y

compañeras, esta solicitu,C.es son de forma y no de fondo, solo que

persigue mejcrar el texto de la Ley. Todas las leyes, tal como lo sabemos,

scn marccs conceptuales consistentes, conscientes y evoh-rtivos y a fin de

que haya un mejor texto sugiero estos cambios. Pero ahora quiero

referirme a un tema que he escuchado a dos compañeros. El uno que se

refiere a la autonomía responsable. En buen rornance, autonomía

responsable significa que no se deberían despilfarrar lc-rs fondos que el

Estado ecuatoriano asigna en este caso a la Casa cle ia Cultura. Esto es

1o que la ciudadanía anheia, que sus impue.stos, que sus contribuciones

sean bien utilizados, a eso se refiere la autonolnía responsabie que

también corresponde a las universidacles. Quiero también referirrne al

tema,en el hecho de más bien busc ar laasertividaci. Parece que se había

que no es lc que se quiso decir, que nosotros deberíamos perseguir en el

Estado, el sino de la anarquía, pof el contrario, esto no es deseable en

ningú-n país del orbe en la vicla de nadie. Es así que 1o más. importante es

tener Ltna planificación coordinada, que significa ql-re 'muchas

Pdgina 87 de 94



R.EPUBLICA DEÍ" E CU,ÉID OR

Acta 4tl
instituciones concurran.para que se haga 1o que se debe hacer. También

quiero referirme a aquello que dijo el compañero Luis Fernando Torres,

que n'üestro cornpañero de Comisión, el asambleísta Moncayo, había

hecho una pregunta sobre la Casa cle Juan llontalvo. Hubiera sido

pertinente que nuestro compañero y amigo haga esa pregunta al interno

de la Comisión v le hubiéramos dado la respuesta pertinente, porqrle él

justamente pertenece a la CECCYT, a la Cornisión de Educa':ión, Cultura,

ciencia y Tecnología. Muchas gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Paco

Fierro.

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. SCñOTA PTCSidCNtA,

ecuatorianas y ecuatorianos, muy buenas tardes; señoritas, Señoras,

señores asambleístaÉ, muy buenas tardes. La Disposicióri Transitoria

primera de la Constitución de la República habla en el numeral quinto,

orCena que en trescientos sesenta días sean émitidas algunas leyes, entre

esas esta Le;, ¿. Cultura, pero han pasado tantos años y han hecho la

explicación respectiva del porqué se han ido retrasando, en todo caso

soiamenie para hacer un poco iie memoria. De iguai manera en el artículo

primero de la Constituciór, de la República habla de nuestro Estado y

habla que el Estado ecuatoriano es un Estado intercuitural' E1 Ecuador

es riquísimo en tan pequeño espacio que tiene, es riquísimo en diferentes

correcto que se llame la Ley de Culturas, por existir esta gr'an diversidacl

de culturas. El Ecuador es suscriptor de varios convenios

internacionales, en cuanto se refiere de igUal manera a la cultura y eS

necesario tomar en consideración alguna de estas recomendaciones o
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sugerencias que se hacen en estos convenios, de los cuales solncs

suscriptores. Quiero referirme a las competencias. Dentro de las

ccinpetencias en la Constitución y de igual m.anera en el Cootad, la

con:petencia exclrrsiva de los municipios, de los municipios en definitiva,

y por lo ta.nto debemos tener cuidado que no se contrapcngan o que no

existan algunas que se puecien suponer como una intromisif¡n en la

autonomía de ios municipios. En este sentidp quiero hacer Llíra

sugerencia. Con el Instituto Nacional cie Pa.trimonio puede haber aLguna

interferencia en cna-nto a Lc que manillesta y a las disposiciones, a las

obligaciones que tiene el Instituto Nacronal rle Patrimoiiio' En la

Resolución cero cero cuatro dei tres cle julio cje dos mil quince, por parte

del Consejc t'iacional de Competencias¡ y-a le da la competencia a los

rnunicipi<ls. Pero, asimismo la Constitución y el Cootad, ordenan que

debe ser entregada ia cornpetencia-, pero con los recursos respectivcs,

esos recr-lrsos no se los están entregando, simplemente le llega la

competencia y tiene que continurar. Los municipios tienen que darie iOs

,",,ür"n", caso conirario no io \ran a poder ltacer, 3r aquí es más rielicado,

porque hay que mantener varios'cie los edificios o^ue son paLrimoni.c

cultural y que cuesran un platal para poder mantenerlos aquellos. Hago

referencia, pof ejemplo, en el caso del artículo cuarenta V tres, de las

atribuciones y déberes del Instituto Nacional de Pa.trirnonio Culturai, el

literal d) "Registrar e inventariar el patrimonio cultural nacional"' Me

deten.go aq¡í, iluién determina cuál es 1o nacionalicuál es 1o 1ucal, porque

correspond,e al Municipio pues. Entonces, habría que aclarar cluién es el

que determina qué es nacional y qué es el patiimonio local y

responsabilidad del Municipio. ".., así ccmo supervisar que los gobiernos

auténorncs {escentralizados y de régimen especial desarrollen este
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registro e inventaf io...", etcétera. El rnomento que le ponen "supeívisar",

me cÍa ia impresión de que e.staría yéndose sc''bre la autonomía, creo que

más que suficiente Paradebería ir ia palabra "coordirrar", que creo que es

qu-e pued an reahza.r los invenlarios los municipios en coordinación con

el Ilstituto Na-cional del Patrimonio. De igual rianera en el literal e)

"Coordinar, supervisar y orientar a lcrs gobiernos autónomos

cenlta\izados". Esa palalrrita "supervisar", repito, da la impresión de

estarse entrornetiendo en la autonomía y valdría la pena que la Comisión

la verificiue si es qrre debe rnantenerse ahí. Personairnente, creo que no

debe rnaltenerse esta palabra ailí. El día nueve de agosto Ce todos los

años, existe un decrero el cual es el seis siel,e siete, clesde mil novecientos

seterrta y cinco, de.l seis de agosto, que declara eL Día de la Cultura

I.lacional, pero le da-n muy poca importancia-en el país ]¡ eso creo qlle es

ner:esario también hacer urr llamado a las autoricla,Ces de que estos Cías

c1e tanta impártancia, de tánta trascendencia en'la vida nacional se

ciebería cumpiir tal cr¡ai cc)ñlo 1o manifiesta este Deereto seis siete siete 5r

hacer una celet,iación del Día cie las Culturas. Hay urra recomendación

que vaLe la pena hacerla, El Instituto Nacional de Patrimonio en las

ciiferentes provin.ias deL Pais, realizaran un inventario de casas, de

ediiicios y están inventariados como patrimorrio cultural, pero por

ejemplo la provinCia de Cl'imborazo, hablo por varios cantónes, en

especial por rni cantón Chambo, están como doscientos ochenta

edificaciones como patrimonio cultural, perc alií ha-v un problema

que sea declarado como patrirrionio, pero lo declararún ccrno paciimcnio

por algirnas rnentiras, porque dijeron que iban a repatar toda la casa,

que no ie iba a costar absoluta.mente nada, qire iban . "a*tiar 
techos, a

pinta-r, etcétera, pero son casas que. prácticamente por lo menol ell utl
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quince por ciento están )'a totalmente destruidas y es rnás son un peiigro,

porque inclusive todavia están viviendo ahí gente que i1o puede hacer
'

nada, porque ni les reconstruyen ni les dan los recursos J/ más bien están

viviendo ahí y es un peligro latente para la vida de.los ccnciucLadanos

ecuatorianos ]/ en especial, como digo, en rni provincia de Chimboraza.

Debo rnanifestar que hay recomendaciones con respecto al tema de la

Casa de la Cultura, dentro de esas.recomei'rdaciones está el artículo

ciento cincuenta y siete y las voy a leer, justamente aiguien, que me

antecedió en la palabra, ha.bía manifestado que debe haber los nú-cleos

también de ser posible en el exterior y aquí en la Ley io único que se está

poniendo es dentro del país, los núcleos provinciales y de ser posible los

núcleos cantonales, deberían existir también los núcleos donde sea

posibie, factible en el exterior, hablaban de Chicago, hablaban de otras

partes en el mtlndo, por lo tanto deberÍa ser contemplado aquello que es

una recomendación, que se lo está haciendo. En el artículo ciento
'sesenta, 

,Ce igual manera que se habia ahí sobre el Presidente de la Sede

Nacional, creo que sería pertinente poner ahí el Presidente de la Casa de

la Cultura Ecuato ríanaBer¡iamÍn Carrión, en vezde colocar tal cual está

en ese momento. En e1 artícuic ciento sesenta y dos, esto es importante

y vale la pena que ia Comisión tome en referencia, el artículo ciento

sesenta -v* clos en el literal j) dice: "Diseñar y ejecutar la prrlgramación

naCional de los elencos de la Casa de la Cultura Benjainín Carrión", se

conrrapone con la Disposición Transitoria Decimoctava. La Decimcctava

promuigad,alapresente [,ey, el núcleo Pichincha de la Casa de la Cultura

Ecuatoriana Benjamín Carrión deberá estar en fuircicnamiento. A dicha

er:tidad se ad"scribirán los elencos de la actual Matriz de la Casa de la

Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión". Pero hay que rnanit-estar que
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existen elencos que Son a nivel nacional, que representan a nivel

naciona.l, no a una provincia y por 1o tanto habría que analizar bíen estos

dos artículos, el ciento sesenta y dos, más la Disposición Transitoria

Decimoctava. Ya toparon algo sobre este tema, de las elecciones, el

asambleísta Ar-rquilla, es necesario

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. -------------:-----

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO oVIEDo PACO. Gracias, señora Presidenta.

Es necesario, asimismo, que aquellos que han sido nombrados creo que

en cinco, seis sectores de los núcleos en las provincias, se respeten y

lógicamente iuego entren al proceso normal que dice IaLey, qtre también

hay algunas sugerencias, que habría que revisarlas. Existe también en

la-s derogatorias un tema importante que vale la pena, en Derecho las

cosas se deshacen como se hacen, Y las derogatorias, en el literal 1),

dercga el Acuerdo il{inisteria,l tres cinco cinco cinco, publicado en el

Regisr"ro Oficial ciento díeciséis cle veinticinco de junio del setenta y seis.

Miren, tiene que ser d,erogado, no puede derogar la ley a un acuerdo

ministerial y por 1o tanto tiene que ser: derogado con un acuerdo

mirristerial. Es necesario recuperar las tradiciones, tanto religiosas,

etcétera, de cualquier otro tipo en los pueblos y habio por mi provincia,

en el cantón chambo por ejemplo existía Lo que se llamaba La Mula

Brava" Unos diez segundos máS, señora Presicienta, el Día de Reyes, en

importantes que van

festeja el veintisiete

turismo, que tanto

especial mi puebio

a ayudar, así como el Día de los Diablitos, que se

de diciembre ¡r que esto ayudaría para atraer el

necesitan nuestra provincia, nuestro paÍs y en

de Chambo en el cantón Chambo. Muchísimas
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gracias, señora Presidenta. ------

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Vamos a suspender la

sesión con ui1 punto de información, solicjtado por la asambieísta

ponente Ximena Ponce.

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEOl.l XIMENA. Buenas tardes. En realida.d

doy respuesta a una inguietud planteada anteriormente respectc a cios

leyes, la Ley de Ci"eación de la Casa Juan Morltalvo y la Ley de Fomento

del Libro, ninguna de las dos es dercgada, Pof 1o tanto se mantienen. La

Ley de Fomento del i,ibro, actuaimente vigente con la últirna refornla clel

dos mil seis, señala un capítulo en particuiar sobre las exenciones y

régir-nen irr:.1:ositi',ro y otros beneficios para las empresas editoriales,

durante d-iez arics exención del impuesto a la renta pata aqueilas que

están publican<lo libros. Entonces, todos estcs beneficios se mantienerr,

al igu-al qúe la Ley de Creación de ia Casa de Montalvo, en la que se seña.la

y aquí hay un ejemplo del aporte, de la articulación qu.e pueda haher

entre los gobiernos autónomos descentralízados y e1 Gobierno Nacional'

fondos púbiicos d.el Presupuesto del Estado alimentan ia Casa de Juan

Montalvo y el administrador básicamente es una junta directiva, pero

dentro de ia cuales estárr el gobierno autónomo ciescentra!íza'Jo,

Prefectura y Municipio de Ambato. En ese sentidc Las dos se mantienen,

no están dercladas y se mantendrían los beneficios, y adicionalmente

promoción, el régimen, exenciones tributarias, é1 tbrnentc.r, el uso del

espacio publico que serían adicionales a los que ya la misma Ley del Libro

y1ade1aC-asadeJuanMonta1voestánestab|eciendo.-----"---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Suspendemos Ia
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sesión, .señores legisladores. Tome nota. señora Secretaria. -------

LA SEÑORA SECRETARIA. Toinado nota, señora Presidenta. Se süsperrd€

ia sesión :-----.

La s.:ñora Prcsidenta suspende 1a sesión cuando son ias doce horas t¡:ece

rninutcs. ---:-------

VI

Frimera Vicepresidenta de la AsambleY Naeional

u^iJJcr..c.d¿-*"t.ll
A ALVAFáDO CARRRIi,-.

,/^\. t. i,.lr- \ l(-)?r?\¡ vx
I,IBIA/Rtr\¡AS ORDÓÑEZ

Seeretaria Generai de la Asa¡nblea lilacional
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